
Sesión 92.a ordinaria en 16 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DEL SEROR OY ARZUN 

SUMARIO • queda en Secretaria, a disposición de los eeñore. 

1. - Continúa la discusión del proyecto rela,tivo ¡Senadores, hasita la .sesión próxima, para 

aI Ferrocarr!l de Lebu a Los Sauces y que- I aprobación. 

la 

da pend lente. 

Se levanta la sesión. 

AI'liMieron los sefiores: 

Bara'hona, Rafael Ochagavia, Silve3tre 
Barros E., Alfredo Opazo, Pedro 
Barros J., Gulllermo Oyarzún, Enrlqu. 
Bórquez, Alfonso Sala.'! Romo, Lule 
Cabero, Alberto 8únchez G . .:le la H., R. 
Cario la, Luis A. f)chÜI111ann, Carlos 

Conchao Aquiles Silva C., Romualdo 
Echenique, J oaqu!n Trucco, Manuel 

Hidalgo, Manuel Urrejola, Gonzalo 

Marambio, Nlcvlá8 Urzúa, Osear 
Medína, Remig\o Zañartu, Enriqut 

AorAI APROBADi\ 

SESION 90' ORDINARIA E)l" 15 DE SETIEM 
BRE DE 1926 

El acta de la sesión 88.a, en la mafiana (!I 

hoy, es reservada., y queda también en Secreta­

da, a disposición de los sefiores Senadores. 

Se da cuenta en eegulda t1e 101!! negociolJ 

que a contInuación 8e indican: 

Oficios 

:Dos de la Honorable C{J.mara de Diputados. 

Con el primero comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre liberación de derecholl 

t1e Internación para 106 telas de pintura ob3e­

quladas P<Jr el pintor nacional don José Tomás 

Errl'lzur:z Urmeneta a diversas instituciones d& 

Bene,ficenc!a de Santiago. 

Pasó a la Comisión de Hacienda "y Em­

préstitos Yruniclipales. 

Con el segundo comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre reemplazo del arUcu­

lo 15 de la ley de IDm·ergencla N.o 4075, de 29 
de Julio de 1926, que se retiere a las jubilacio~ 

Asistieron 103' sefiores Oyarzún, Barahon2\ nes. 

Azóicar, Barros .Errázuriz, Barros Jara, B6rquez 

Cabero, Cariola, Concha (don Aquiles), Concha 

(don Luis B.), Cruzat, Echenique, Gutiérrez, Hi­
dalgo, Jaramillo, Lyon Peña, Marambio, Medi-

na, Núñez lVIorgado, Ochag\'"Lví..;l, OIPlaz'Ü, Salas 

Romo, Sánchez, Schürmann, Silva Corté,s, Silva 
(don Matlas), Trucco, Urrejola, Urzúa, Valencia, 

Vial, Viel, Yrarrázaval, y los señores Ministros 

de Hacienda y de Agri~ultura, Industria y Colo-

nización. 

¡El ¡¡efior Presit1ente da por aprobada 

ta de la 6esión 86.a, en 13 d€1 actual, .que no ha 

!!lido observada. 

IEl acta de la sesión 87.a en 14 del 'pre~ente, 

Pasó a la Comisión de Hacienda y Empré!!-

titos Municipales. 
Uno de la Ilustrísima Corte de Apelaciones 

{le La Serena en que pide que el Senado, en uso 

de la atribución 3' del artíoulo 42 de la Cons. 

titución, declare si ha lugar o no a la forma­

('ión de causa cl'iminal al_Gobernador de Cha­

úaral, rton Tomás Lawl'ence. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Legis­

lación y Justicia. 

"Uno del honorable Senador, don Jos~ 

·'!\1aza, con el cual se excusa de aceptar la. invIta­

ción del se!íor Ministro de Relaciones Enerlo­

res, que se le ha trascrito, para concurrir al Te 

Deum que se cele'brará el Sábado 18 del ca· 
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rriente en la Iglesia Metropolitana, con motivo 

del anilversario nacional. 

Se mandó arC'hivar. 

lnfonn.es 

Dos de la Comisión de Hacienda reca!dos 

en los siguientes asuntos: 

En un Mensaje de Su Excelencia el Prcsi-
dente de la República, con el cual inicia un pro­

Por haber trascurrido con exceso el cuarto 

de hora destinado a estos asuntos, ,queda pen~ 

diente la resolución. 

En los incidentes, el honorable Senador, se­

ñor Nliñez, sigue desarrollando sus observacio­

nes, referentes a la industria salitrera, '1 Iel!l 

pone término pasando a la Mesa un proyecto, 

se crea la Dirección Fiscal del Salitre, 
yecto de ley sobre concesión de pensión a la vi u- en que 

y otro, so'bre nacionalización de la Industria Ba­
da e hijos solteros del ex-tesorero fiscal don 

Manuel Aravena. Utrera. 

Quedó para tabla. 

'En una solicitud de doña ,Emma 

6andón v. de Lepé, en !Que pide pensión 

ICon 
pasarlos 

de Salitre. 
Os-

el asentimiento de la Sala, se acuerda 
en informe a 1'1 Comisión 'EspeCial de 

gracia. 

Pasó a la Comisión ravisora de peticiones. 

Solicitud 

Una de doña Maria Luisa FrIas Jiménez, en 
que pide aumento de pensión, 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 

Telegrama 

Uno de la Dirección de Colonias Agr!colas 

Los señores Silva Cortés y Vial formulan 

indicación para que se exima del trámite de 
Comisión, y se tome inmediatamente en conside~ 
'ración, el proyecto de ley, remitido por la Cá-

mara de Diputados, en que se autoriza al Presi­

dente de la Repliblica para declarar Ubre de 

derec,hos de aduana, la internación de 106 telas 

de pintura, obsequiadas por el pintor nacional 

don José Tomás E'rr(¡,zuriz, a las instituciones 
Nacionales de VaDpara(so en que piden se soll~ de Benetficencla que se indican. 

cite la Inclusión en la convocatoria ·a las 8eslo- TáJcltamente se da por aprobada. e.sta indl· 
nes extraordinarias del proyecto respectivo. 

Se acordó tenerlo presente y archivarlo. 

En el tiempo destjnado a los asuntos de 

fácil despaoho, el señor Vice1Presidente hace 

presente que pende de la consideración del Ho­

norable Senado, una Invita'ción de Ia CAmara 

de Di¡futados para designar una Comisión Mlx' 

ta Especial, que tome a su cargo el estudio del 

¡proyecto presentado a esa Honorable Cámara, 

sobre venta Ubre de salitre, 'Y consulta la o'plnión I 

de la Sala sobre el particular. I 
lE! señor Echenique no cree conveniente nl

l necesaria esta Comisión. 

El señor Hidalgo considera que un deber I 
de cortesla Impone la aceptación de esta invita­

ción. 

IDI señor Urzúa Insinlia la Idea de postergar. 

por ahora, cualquiera resolución sobre el parti­

cular. 

Usan en seguida de la palabra los seflores 

AzOcar, SAnchez y Concha don Aquiles. 

El señor Hidalgo formula indlcaciOn para 

que se acepte la invHación de ~a Cámara de Di­
!putados, en la Inte1igencia de que no sólo habrá 

.le estudiarse el proyeoeto sobre modificación del 

actual sistema de venta del salitre, sino todo el 

problema salitrero 

caclOn y se pone en discusión general y particu­

lar el proyecto. 
Usan brevemente de la pala·bra loa sefiores 

Medina y Silva Cortés. 
Cerrado el debate, se da t'fLcltamente por 

aprobado, a.cordándose tramitarlo sin esperar la 

aprobación del acta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY 

"Artlcu-lo linlco. - AutorIzase al ,presidente 

Id'e 130 Repliblica 'pa.ra. declarar libre de dereerhos 
de Aduana la inte,rnaciOn de ciento seis telas de 

pIntura. obsequiadas por él pintor nac'ional, don 

José rromás Urmeneta, a las siguientes institu­
ciones de beneficencia de esta ·capital; Patronato 

Nacional d'e la Infancia, Hermandad de Dolores, 
Casa Correccional de Mujeres de Santiago y Asilo 

d·e Ancianos !de las Hermanitas de los Pobres. 
La presente ley comenzará a regir desde 

su puhlicaci6n en el "Diario Oficial". 

Continuando e nlosincid'entes, el señor Con­
cha don kquiles hace presente la conveniencia 

de obtener alguna. declaración del Gobierno acer­
ca de si el Ejecutivo 'tendrla o no el propósito 

de Incluir en la convocatoria, los proyectos que 

están en estudio en las Comisiones del Con~ 
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greso, para no activar inútilmente el despacho SlE!SION 91.a ORDrNAiRIA lEN 16 DE SETliEtM-

de materias que puedan quedar para ser resuel- BRE DE 1926 (ES~EIC.I\AL 

tas en el mes de Mayo próximo. Asistelron los señores Oyarnún, Barahona, 
El señor Sánch.ez cree más con'Veniente es- Azóc'ar, Barros E'rrázuriz, Barrols Jara, B6rquez, 

peral' la convocatoria a sesiones extraordinarias, Cab"l"Ü, lC'ardola, Concha 'Aquiles\ E henlque, Gon­
y' cün la üportunidad debida, solicitar, si fuere zález, Gutiérr'ez, HMalgo, Jararnil'lo, Marambdü, 

necesario, la inclusión de wquellüs negücios a. que Med.ina. Núñ'ez, Opaz¡ü, SaQas, ISchürmann, Sill\'a 
se ha referido el señür Senadür. Romualdo, Trucco, Val'e·nda,. Vi·el, Zañar.tu, y e.1 

nes man'ifestando la necesidad de refo-rmar, o 'de 

r.eshlingir aa facultad K¡ue da ·el IReglamlentoa 

M·indstro de Ha'Cienida. 

cimco sbñores Sena,do·res para e~igi.r la citación El seño,r Presid·ent'e, da por ap.robadael acta 
a sesi6n de la selsi6n 87.a en 13 de;l ructual, que no ha. 

sielo obselrvada. 

A insinuación del señ·or V,ice·,rp,residente. tá­

citamE'nt'e wceptada, se acue.rda d.esUnar Lüs pri­
mero's 30 mdnutos de 1a segunda ihora d'e esta 
sesión, a dlscubilr ·I,as Im'odificacliones i'ntrüd'ucldas 
por la Cámara de Diiputadüs all proyecto de ley, 
aprobado po.r el 'Senadü, sobre 'V'enta de 1!erI'enos 

ealJitrales; manVeni'endo 'el wcuerd·o anter'iloT ,'\e 

die9trnar la últJLmla media hora al d'espacho de 
1&0:' i ciU u d,es partioulare:s 

Se dan pO'r berm']nad'os los inc'idJentes 
Po,r hahe,r '¡:¡'eg¡¡¡dlo el términod·e la primera 

hOll a, a insi'nuación d,el seño.r Vliee-PresMente, se 

l!uspende la se~6n pOlr 20 mdnutJoa 

A segund'a ho<ra, ,en el -ard'en del dfa, se to­

ma ,en consid'8'l'ación ·el of:tc1·0 de la Cámara d·e 
Dlp1ltadoOs. en ,que <d'evuelve a;p.robado, con modi­

~kaciones, el proyecto de Iey, ·r'emittdopü,r ,el 

Benaj,o, en que se a.uto:mza aJl Pre,si.dlente dl8 la 

Re'pÚlbJi.ca para enajenar en subaSta púb'~ica, d:i­
ve'rsofJ lotes de ter·renos salitra·J,es 

Consideradas, ,sucesiV'ametné:, las moelifica­
cione's hNlhas a '108 artfcu'los 1.0, 2.0, 3.10, 4 .. 10, 

6.'0, 7.0 Y 10.0, del proye<}to d·el 8enwdo, se .cJa;n tá­

dtamente por aprObadas. 

Se 'pone en seguida en discusi{>n el art!cu1,0 
nuevo agregad·o, pü,r .la GáJmara 1·e DLputados a 

cantJinua,cd·6n d'el articulo 12 del proyecto dlel Se­

na'do. 

Usan de kt. paJ.a!J,ra 'los ,sJeñolres Barr'os Errá­
zUrdO?:, NÚfiez, Echenique, V1iel, Mimisbrü die Ha­

denda, Con:cha d'On Luis, M·e.cJ'ina y Azócar. 

POI' haber Hegado 'el término 'de la mled1a 
hora destinada aeate ,prüY'ecto, se acu'erda con­

tinuar su 'discusión en la sesión d·e mañana, d'8'S­
d" las se,is P. M. 

Se 'Cünstituye en segui'da la Sala en sesión 
secreta. 

E'I .acta ·d<e la s'e,sión ant1erilor (90.a), ·queda. 
en Se·cre,trurfa a dilspos1'ción de los señores Sena­

dore.l, hasta la ses,ión próxima, para SU aproba­

ción. 

·Bntrando a la orden d'el dfa de la presente 
ses1\'iü especial, continúa la ·discus16n d·e 1as 
!U0<u'Lficac'iones i,ntrod ucidas poOr la Honoca'ble 

Cámara de Diputados en 'e~ p,royecto sobre l"e­

m "te die t'errenos salitrales. 
El señor BaTlI'oIS Jara cree que no d'ebfa tra­

tarde en ·esta sesión de este p·ro'Yecto, pO'Ilque 'en 
'Ir.. sesión de aye'r 'se produjoO acueil"'clo 'unáni:me 
pp,ra 'uratarlo a1 fina'l die Ila segunda sesión d:e la 

ta r'de die 'hoy. 

USán de ¡la 'pal'abra sobre, este IncMle'nt<e p't'e­
V~,)' los seño.re,s Azócar, Cari.ola,E'0henique, Sa· 

Ila3 Rom,o, Silva Cortés, Barahona, Hidalgo y e1 

señorPresident·e, qud'en ·consulta a aa ISrula si 

Ilil r'Ueba la conducta ~.e 'la Mesa que esU,ma qU'6 
de,',e poner ·en discusión 100s negocios fijados en 
la oabla que se 'i'nd:icó 'en la cita,c'ión. 

'Por la unanimidad d·e· 18 votos afirmativos 
ee aprueba esta conducta, absteniéndose de 
votar el señor Presidente y el señor Vice,-Presi­

dente. 
En consecuencia continúa la ·discusi6n de 

las modificaciones introducidas por la Cámara. 
de Diputados en el proyecto de remate de terre­
nos salitrales. 

Prosigue el señor IAzócar en el desarrolJo 
de sus observaciones. 

Contesta a ellas el señor ~inistro de Ha-
cienda. 

Usan de la palabra el señor Barros Jara, el 
señor !Ministro Ide Ha'clenda, el señor Hidalgo, 

el señor Trucco, el señor Cariola, el señor Za­
ñartu, el señor Gonc:ha don A;quiles y el señor 
Valencia. 

·El señor Barros Jara dice Q.ue convendrfa 
establecer el orden de preferencia en que Se ha­
rfan la.,¡ inversiones indicllidas por la Cli.mara de 
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Diputados en el caso de que ,ellas fueran apro~ "Ale,mania", "Moreno", "C6ndor", "Vigo" y 

badas. 

El señor Ministro de Hacienda declara que 
al Gobierno entiende que el orden de preferen­
cia será el mismo en que aparE1cen en el nuevo 
artículo introducido por la Cámara revisora. 

Cerrado el debate y a petición del señor 
Ecbenique, se procede separadamente a la vo­

tación del inciso 1. o, del inciso 3. o y de los res-
tan tes incisos del artIculo nuevo. 

Por 12 votos contra 6 se aprueba el inciso 
1. o; por 12 votos contra 5, el inciso 3. o, y por 
9 votos contra 8, los restantes. 

lEl proyedo, después de aprobadas todas las 
modificaciones, es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de la 
República para que, en el término de dos años, 
enajene en pública subasta los siguientes terre-
nos salitrales : 

Terrenos al Poniente de la Oficina Marous-

"Coruña"; 
Terrenos al Sur de 'la Oficina Iris. 

Art. 2. o El Presidente de la República. 

nombrará una Comisión de tres peritos para que 
verifique y complete, si fuere necesario, los tra­
bajos de cateo Y de 'cubicación que existan en 
los terrenos expresados en el artículo anterior; 
para que informe sobre los lotes qUe convenga 

sacar a remate, teniendo en mira la posibilidad 
de atraer el mayor número de interesados,.,Y el 
mejor resultado pecuniario para el Fisco; para 
que ubique los lotes en el terreno y en los pla­
nos correspondientes y para 9-ue proponga el 
mínimum con que puede abrirse la subasta en 
los diferentes lotes, con relación al número de 
qUintales que estime. que contenga cada uno. 

Art. 3. o Con los informes de esta Comi­
sión y de la Delegación Fiscal de Salitreras, y 

en vista de los planos y registros de éstos, el 

Presidente de la República determinará los lo­
tes qUe deben formarse, conjunta o separada­
mente. para la subasta, y el mínimo de cadll. 

sia; lote, y fijará los días en que deban tener lugar 
Terrenos al Sur de la Oficina de Valpa- 'los remates. 

ralso; Art. 4. o Los remates se verificarán pre-
Terrenos al Oeste de Grutas; yio aviso publicado en el "Diario Oficial", en 
Terrenos alrededor de 'la IOficina Jaspam- varios diarios de Santiago, Valparafso, Antofa-

pa; gasta e Iquique y en los países extranjeros que 
al de Za-Terrenos Noroeste de San Antonio 

piga; 

Terrenos al Oeste de Porvenir; 
Terrenos al Sur de Unión; 
Terrenos al Norte de Aurora; 
Terrenos al Sur de Mercedes; 

Terrenos alrededor ,de la Oficina Irene; 
Terrenos alrededor de la Oficina Agua 

Santa; 

blo; 

Terrenos 
Terrenos 

Terrenos 

alrededor 
alrededor 

alrededor 

de la 
de la 

de la 

Oficina Victoria; 
--Oficina Santiago; 

Oficina San Pa-

Terrenos 

Rita: 
alrededor (le la Oficina Santa 

Terrenos alrededor de la Oficina Raim!rez; 
Terrenos alrededor de la Oficina Lagunas; 

nrnto ; 
Terrenos alrededor de la Oficina Sacra-
Terrenos alrededor de la Oficina Sebasto-

POi; 

el Gobierno creyere conveniente. 

Estos avisos Se publicarán _1)or quince ve­
ces a lo menos, debiendo transcurrir un plazo 
de dos mesecl entre la fecha de la primera pu­
blicación, y la que se fije para el dla de 10:1 

remates. 

Art. 5. o Para ser admitido a la licitación, 
será menester presentar como garantía una bo­
leta de depósito a la orden del Director del 
Tesoro, por una cantidad equivalente al diez 
por ciento (10 olo) del mlnimo fijado, que se 
imputará al precio de compra, si se adjudicare 
~a propiedad al depositante, o se le devolverá 
en caso contrario. 

Art. 6. o El acta del remate, firmada por 
los miembros de la Junta de Almoneda, y por 
los subastadores, se extenderá en el Protocolo 
del Notario de Hacienda, y contendrá el pre­
cio de la subasta, los des,lindes de la propie­
dad, y una referencia al Decreto del Presidente 
de la República que ordenó el remate. El con-

Terrenos al Suroeste de la Oficina Barce- trato de compra-venta se entenderá perfeccio-

lona; nado con esta acta; pero la escritura .definiti-
Tenenos de la Salitrera Nacasa de Cala- va de compraventa se otorga,rá dentro de quin-

ma; ce dlas, contados desde la fecha del remate, en 
Pampa Nebraska; que se dejará testimonio del pago de.! primer 
Pampa Pissis; dividendo del precio, y demás antecedentes del 
Terrenos vecinos a LLS O!lcinail ~'Ch!1e", remate. 
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Art. 7. O El precio de venta será fijado; {je Pissis y Nebraska con el Ferrocarril de Iqul­
en moneda legal, y se pagará en esta moneda o : que a Pintados. 

en su equivalente en buenas letras sobre Lon- Quinientos mil pesos ($ 500,000) a proveer 

dre,s o Nueva York, a noventa dras vista, a sa- a las necesidades de alimentación de los obre­
tisfacción del Presidente de la Repllblica, la ros cesantes pOr paralización de las faenas del 
mitad dentro del plazo de quince días fijado en sillitre y del carb6n; 
el artículo anterior, con deducci6n del dep6si­
to de que habla el artículo 5. o, y la otra mitad, 

a un año plazo, con el interés de seis por cien­

tó (6 010) anual. 

Art. 8. o La venta se hará ad-corpus, en 
el estado en que se encuentren los terrenos, y 

el Gobierno los entregará en conformida{l a las 
mensuras y linderos que se detallan en los pla­

nos formados por la Delegación Fiscal de Sa-

Dos millones de pesos ($ 2.000,000) a la 
creación de un Instituto de Investigaciones y 

l~nsayos de procedimientos de elaboración del 

""litre y aprovechamiento del carbón; 
Quinientos mi! pesos ($ 500,000) para com­

'pletar los fondos destinados a la construcción 
del edificio para el Liceo de Hombres de An­
tofagasta; 

'Dos millones de pesos ($ 2.000,000) que 

litre ras, sin responsabilidad para el :E]stado, por, aportará el Estado a la formación de coopera­
la menor cantidad de sustancia explotable que, tints obreras en ht zona salitrera, en confor­
resulte en ellos, ni por su cabida. midad al Reglamento qUe dicte el Presidente de 

A.rt. 
efectuará 

9. o La transferencia del do'minio se 
bajo la responsabilidad del Estado. 

la Hepública; 

Dos millones de pesos ($ 2.000,000), a la 

adquisición y construcción {le establecimientos 

de instrucción pública en 18. República de los 
cuales se destinarán trescientos mI,] pesoS 

Las acciones reivindicatorias que pudieren ins­

ta urar,~e sobre los terrenos qUe el Fisco ofrece 
en venta, no podrán persev.'lirse sino sobre el 

precio obtenido en ésta. 

Art. 10. o Los terrenos vendidos y que no 
Se paguen totalmente al contado, quedarán hi­

potecados a favor del Fisco hasta el pago to­

tal de su pre"cio, y el subasta{lor, sometido a 

lo dispu esto en los artículos 16 y 17 de la ley 

de 29 de Agosto de 1855, que creó la C8.ja de 
Crédito Hipotecario. 

i ($ 300,000) 8.1 Lilceo de Hombres de Valdivia; 

Doscientos mil pesos (~ 200,000) para re­
construí,- la Flscuela ),"ormal ele Preceptoras de 
Puerto Montt; y 

En caso de mora en el pago, el subastador 
abonará un interés penal de doce por ciento 
(12 010) anual. pOt' el tiempo transcurrido, sin 

perjuicio de la vía ejecutiva. 

Art. 11. Se autoriza al Presidente de la 
RepÚblica para descontar los créditos corres­
pondientes a las cuotas a plazo de la venta de 
los terrenos salitrales que se autoriza por la 

presente ley. 
Art. 12. Se autoriza al Presidente de la 

República para invertir, del producto de la su­

basta autorizada por el artículo 1. o, hasta la 
suma de Un millón quinientos mil pesos 
($ 1.500,000), para los trabajos de cateo y cu­
bicaci6n de la Pampa del Soronal. 

Art. 13. Del producto del remate de te­

rrenos salitrales que autoriza la presente ley, 

se invertirán, de preferencia, nueve millones de 
pesos ($ 9.000,000) en la adquisición de equi- 1

1 po y útiles de explotaci6n para el Ferrocarril, 
{je Tquique a Pintados; I 

El exceden to del priJd ucto del remate so- I 
bre setenta y un millones de pesos ($ 71.000,000) , 

I 

se destinará a los siguiente fines: 1 

Quinientos mil pesos ($ 500,000) para cons­

truír la Escuela X 01'm8.1 de Copiapó, 

Art. 14, Se autoriza al Presidente de la 

nepública para invertir hasta la cantidad de 
novecientos mil pesos ($ 900,000) en los gasto 3 

flue demanda la ejecución de la presente ley. 

Art. 15. Esta ley comenzar;, a regir des­

de la fecha ele su publicación en el "Diario Ofi-

cial" . 

Se acuerda tramitar el proyecto sin espe­

rar la aprobación del acta. 

Se levanta la sesión. 

gl señor OYARZUN (Presidente). r- En­

trando al objeto ele la pre,sente sesión especial, 
puede continu~tr su discurso el honorable Se­

nador por Talea, Linares y Maule. 

El señor URR,EJOI1.A.- Ante todo, señor 

Presidente, quiero fOl'1nula'r 'ciertas observacio-

nes, que algunos pueden estimar ajenas al pro­
yecto mismo, pero que, sin embargo, tienen al-

guna relación con él. 

En la sesión de a'yer, uno de 10B señores Se­

nadores que se sientan en los bancos de 'la lz­
quierda, no permitió que yo concluyese siquie­
ra el perlado de observaciones que h¡¡¡bla, tni­A la construcción de un ramal del ferro­

carril que una los lotes de terrenos salitrales ,ciado para manifestar lo indebido que era, a mi 

'-
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juicio, esa sesión. y me refiero, 'en general, a 
,las sesiones especiales, que son Indebidas, por-

algo que corregir, ya que no es natural que só­
lo con la firma de cinco Senadores se .pu.eda 

que. aun cuando nuestro Reglamento contiene citar repentinamente a sesión, y se acordó, en­
una disposición que permite celebrarlas, SI1 tonces, encargar a la Comisión de Reglamento el 

aplicación queda siempre al arbitrio de un '!len- estudio d,e este punto. 
timlento de dignidad y de honor, pues hay cosas Sin embargo, antes de que la Comisión eva.-
en que la conveniencia y la moral obligan a pro­
ceder en contra de lo que el Reglamento esta­
blece. 

Se han pedido sesiones especiales, distintas 

cuara su Informe, y sin que se me ocurrie<ra,­
ninguno de los señores Senadores lo imaginarla. 
tampoco,- que pudiera relncldirse en el mis~o 

vicio que hrubía sido motivo de ruquel a.cuerdo 

de aquellas que hace un mes. por indicación del unánime del Senado, pasados unos pocos dras, 
honorable ,Senador señor Sllva Cortés, se acor- en vez de hacerse indicactlónen la hora de los 
daron de cuatro a siete de la t'lrde los Jueves incidentes para que se celebrara otra sesiÓn es­
y Viernes para discutir asuntos Industriales. A peclal, procedimiento que habría permitido que 
pesar de estar acordadas estas sesiones, y de que todos los Senadores tuviéramos conocimiento 
se !I!!JrBgÓ el proyecto sohre este zarandeado fe- oportuno de ella. se prefirió hacer la petición 

rrocarri¡ de Lebu a Los Sauces a la talbla ne 
ellas, cinco señores Senadores, apoyados en una 
dispOSición del Reglamento que les concede de-

por escrito por cinco señores Senadores. 
,Es verdad que los Senadores tienen derecho, 

basado en la letra. del Reglamento, para pedir 

recho para pedir sesiones especiales, presenta- la celebración de estas sesiones especiales; p'ero 
ron, el día primero de este mes,-en que había también lo es que moralmente quedaron incapa­
sesión ordinaria y en que pudieron, por lo tan- citados para usar de ese derecho, si se conside­
to, hacer indicación para celebrar sesión espe- ra que estaba y aún está pendiente el infC!rme 
cial,- presentaron, digo, una petiCión a la Mesa de la Comisión de Reglamento, y que en oca­
para que se celebrara sesión de diez a doce los sión anterior se manifestó que no es posible vlo­
mismos días Jueves .y Viernes. lentar a los Senadores 'para que asistamos al Se-

Tal como tuve ocasión de manifestarlo en 
1", 'sesión de la mañana del Jueves dos de.! actual, 

fui noUficado de la petición de los cinco seño­
res Senadores solamente cinco minutos antes de 

nado todo el día, que dediquemos todo nuestro 
tiempo a las labores legislativas: porque, como 
bien se com'prende, todos tenemos acti'Vidades 
que desar·rollar, algo que hacer fuera de esta 
Sala . 

.las diez de ese día. En los precisos momentos 
Como ya he dicho, señor Presidente, ayer 

en que me disponía a dirigirme a la notaria del 
señor Cruz en busca de un documento que debía no se me permitió usar d,e la pala'bra por un 
leer en la sesión de la tarde, durante el debate señor <Senador que se sentalba a mi izquicrd'a. 

Entonces pensaba formular indicación para que 
del prolyecto de protección a la industria side­
rürgica, tropecé con un sobre que estaba enci­
ma de mi e:scritorio, y que contenía la nota en 
que se me notificaba de la sesión pedida para 

la sesión de 2 a 4 de la tarde de hoy no se ve-
rificara. 

!En el momento- actual, cábeme manifestar 
mi desagrado y mi protesta por esta nerviosa ac-

esos momentos; es decir, de diez a doce de la titud de los señores Senadores, que se empefian 
mafia·na; hube, entonces, de desviar mi camino 
a. la notaría y venirme al Senado. 

en arrancar al Senado a viva fuerza una ley cu­
yo proyecto no es del Ejecutivo, sino que es de 

iEl sefior SIALAIS ROMlO.- Tropezó con la origen parlamentario . y que no tiene más que 
citación Su Señoría con un poco de atraso, que unos pocos dias de fecha. No me parece conve­
si tropieza antes con ella, llega aiquí mil! a niente que se violente la acción y la voluntad de 
tiempo 

El señor tJlRREJ10LA.~ En cuanto me in­
corporé a la Sala, tU/ve ocasión de hacer ver, en 
compañía del honorable señor Echenique, los 
inconvenientes que tienen las sesiones sorpresi­
vas, y aquélla .Jo era, si se considera que varios 
Senadores, a pesar de habernos retirado al tér­
mino de la sesión anterior, no tuvimos en ella 
conocimiento de la sesión Q.ue se haJbia solici­
tado. 

los Senadores para O1blilgarlos a hacer número si 
quieren impedir que se Ueve a cabo un desem­
bolso, una exacción fiscal tan cuantiosísima co­
mo la que este proyecto significa, y esto, por 
cuarta, q'uinta o sexta vez, desde el día desgra­
ciado en que el Estado entró en negocios con la 
Compañía de Lebu. 

'Precisamente, nos encontramos en los mis­
mos días en que, dos años atrá.s, el Senado esta.­
ba enteramente entregado a esta misma gesta-

Pues bien, en vista de los reclamos Q.ue se ción parlamentaria o administrati.va, destinada a 
formularon y de las razones que se hicieron va- arrancar la aprobación de una ley para comprar 
ler, no pudo menos de reconocerse que el Re- este malhadado ferrocarril de Lebu a Los Sau­
glamento es deficiente en esta parte, que había. ces en dieciocho millones de pesos. En esos mis-
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mos días, de Setiembre de 1924, el Senado, me-, mediata para ella, en la inteHgencia de que sea 
diante la. acción nerviosa de algunos sefiores Se- 'apoyado por dos señores Senadores. 
nadores que se sientan en los bancos de mi iz-I ,El sefior SAlLAJS RJOMO.- Yo lo apoyo con 
quierda, celebraIba sesiones nocturnas destinadas' mucho gusto. 
a fatigar y a alejar de la defensa de los fondos I El señor ECHiElNIQUE.- y yo también. 

pt1iblicos a los Senadores que eran guardianes de I ,El señor OYARZlJlN (Presidente).- Enton-
ellos. ' 

,ces, se va a votar la indicación de aplazamiento 
El señor MARAMlBlü,- Yo desearía sabe!', de este proyecto. 

si las observaciones que formula el honorable se- i El señor UR!REJOLA.- Pido votadón no-
fíor Urrejola están ajustadas al Reglamento. 

Me parece que, tratándose de sesiones es-I minal. .. 
. 'El señor s.Ar~ ROMO.- PareCiera, a pr!-

poolales, como la presente, no hay incidentes y, 

1 t 
. ' mera vista, que al honorable señor Urrejola no 

'por o anto, los señores :Senadores no pueden 
h b 

: se le debiera contar el tiempo que ha estado ha.-
acer () servaclones sobre materias ajenas al I . _ _ 

" clendo uso de la palabra, porque Su Senorla no 
obJeto de la sesión. El honoraJble señor Urrejo- i . d 'b t 

. .. . ha abordado aún el asunto mismo en e a e. , 
la prmcI'pló por aIgunas explicaciones relaclo-

I
' - OYARZUN P 'd t) L M 

nadas, en cierto modo, con la materia en deba- IEI senor • ( reSI en e_.- a ~ e-
sa ha estimado que el honorable senor UrreJola 

te, pero resulta que Su Señoría se va yendo aho- I ., t d . d"ó . solamente daba carac er e ¡n IcacI n previa a 
~a muy lejos de ella; si :Su Señoría tiene datos' sus observaciones en el momento en que fué prf'_ 
Interesantes relacionados con el proyecto mis-lId . ,guntado al respecto por a Mesa; e manera que 
mo, bien podría exponeI'los desde lUego dentro; b - t lIt' P ha 'hecho uso' ,no ca na con al' e e lem o que 
del tiempo que el Reglamento le concede. "d 1 1 b . e a pa ara. 

El señor OYA'RZUIN (Presidente).- En la I El señor SAiLAIS ROMO·- En el artículo 5G 

discusión general, la Mesa ha estimado que el del Reglamento se establece el derecho de los 
honorable señor Urrej.ola ha podido formular ob_ Senadores para formular estas indicaciones de 
servaclones que, si bien tienen atingencia con la aplazamiento dentro de la orden del día; de mo­
materia en debate, la tienen muy remota; mas, do qUE' estamos en él, y no podíamos menos Qe 
yo espero ahora de la prudencia de Su Se.ñoría estarlo, porque si Su Señoría lee el inciso final 
tle sirva atender los deseos del honorable sefior del artículo 4'6, verá que en sesiones especiales 
Marambio. como ésta no se puede formular incidente algu­

El señol' URR,EJOLA.- Puesto que hoy día no extraño al orden del dra. ,Cualquier honorable 
está de actualidad el recurso de la medida del Senador que ha podido provocar este incidente, 
tiempo, de que disponen otros Senadores para ha debido estar en el orden del día, o sea den­
hacer pasar un proyecto, yo querría saber si tro de la cuestión en debate, haJga o no observa­
puede computárseme el tiempo que he ocupado ciones pertinentes a lesa cuestión. ,En consecuen­

en este incidente, aUllIque mi propósito es pedir cia, al honorable señor Urrejola ha estado ya co­

el aplazamiento del proyecto hasta que ven'ga el rriéndole el tiempo. 
señor Ministro de Hacienda, pues no es posible El señor IMAlRAlMBlrO.- Yo también recla­
que se siga discutiendo un asunto que repre- maría, señor Presidente, ·poI'1que una vez que un 
senta una exacción fiscal, no ya decenas, sino Senador hablara. digamos, una media hora~ p~" 
de casi una centena de millones de pesos, en for- dría formular al final una indicación 'pretVia, y 

ma de, garanUa para una sociedad. en seguida volver a usar de la pallli'bra por otra 

Desde luego, pues, formulo indicación para! media hora, para formular una segunda cuestión 

que se aplace el conocLmiento de este proyecto I previa, y así indefinidamente, frustrando ent{)~­
hasta que venga el señor M;inistro de Hacienda, ces el objeto de la sesión. 
y. para este efecto, solicito de la Mesa que se IEI señor TRI(JICClO.- Sentaríamos un pésimo 
sirva dirigirle oficio pidiéndole Q!ue concurra a precedente si no se contara el tiempo que los ho­
esta Cámara a dar la opinión del Gobierno sobre norables Senadores haIblan en l'as sesiones e8-

5i cree conveniente o no que este proy'ecto se peclales; aunque, tratlLndose del honoraJble señor 
siga tratando. Urrejola, no tengo inconveniente para que no se' 

lEn todo caso, repito que deseo que el señor le com'pute el tiempo que ya ha hablado. 
Presidente diga si se me cuenta el tiempo regla-I íEI sefior OYARZUN (iPresidente).-En _vista 
mentarlo, dentro del cual pueda desarrollar mis de las obser,vaciones que han ·hooho los senores 
observaciones con respecto a este proyecto, cuan- Senadores, les encuentro pe,rfecta razón a SUs 

do estoy ocuplLndome de una cuestión previa. Señorf8.'l. 
IEl señor OYARZUN (:Presidente).- Como El 'Señor URRiEJ{)(l¿A.- No he oído biea. 

.ólo en este momento el honorable Senador da sefior Presidente. 
a eue obserrvaclones carácter de Indicación pre- IEl sefior OYAR'ZU!N (,Presidente).- Se ,.a: 
"la, me permito preguntarle si pide votaciOn in-. hecllo Insinuación para que no se cuente el Ue~ 
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po que Su Señoría empleó la primera vez que' ¿Hasta dónde 'se, comprometen las finanzas 
usó de la pal3lbra; y la 'Mesa cree que el hono- I fi.-;cales con este proyecto. qué desembolso sig­
ra'ble Senador facilitará en adelante el debate, nifica él para el Erario? 
aceptando dicho temperamento. 

El señor UiRiREJOLA_ 'Cuando comencé 
Convendría dar lectura a Jos anteeedentes. 

El señor URRE'JIOLA.- Significa un desem-
mis observaeiones, señor Presidente, dije que ya 110180 de ochenta millones de pesos, o sea, dos 

que no se me había permitido ayer usar de la: millones durante cuarenta años. 
palabra por dos minutos para formular una indi- ' El señor BARRIOS .JkRA.- En ese caso, 

cación, iba a hacerlo ahora, y los honorables Se- I creo que el señor Ministro debe estar presente en 
I 

nadores permitieron con su silencio que proce- I la discusión del proyecto; pero, él sabrá si vie-
diera así. De modo \que no comprendo ahora có- I ne o no. 

mo se puede computar el tiempo que he ocupa- I El señor OAIRIODA.- Me abstengo, honora:-, 
do para desarrollar mis ideas, imp~tán~olo al I ble p~esidente,. ,y .espC'ro que quedal"á constancia 
que me corres'ponde 'hablar en la diSCUSión del I de mi abstencmn. 
proyecto relativo al ferrocarril de Lebu a Los' El señor E:C'Hm~IQUE.- Debe esperarse al 

Sauces. I Ministro. 
Ruego al señor Presidente se sirva decirme: Voto que sí. 

si .las cosas han pasado o no así. El señor SALAS ROMO.- Como en todos 

querido por la Mesa. 
El 'l"ñor URREJOLA. - Pero yo estaba nistros, a mí me parecería absurdo hacer ahora 

. I 
de hecho formulando una cuestión pr,evia. I esta diferencia. 

'El señor OYARZUlN (Presidente).- Inme- Bastaría con que se le avisara al Ministro 
i 

diatamente, yo pregunté a Su Señoría si deseaJba, para que venga si lo desea. 

que se votara Su indicación, y me contestó que :En consecuencia, voto que 'no. 
sí, para lo cual fué apoyado por dos honorables' El señor TRlUCeO.- Voy a votar que no, 
Senadores. ¡ señor Presidente, porque, además de las razones 

En consecueneia, la Mesa da por terminado' que ya he da.do, existe otra: que la Comisión oyó 

este ineidente. y oportunamente consultará a la: a los señores Ministros de Hacienda y de Vlaa 
Sala sobre si se le comp-uta o no al honorable I y Comunicaciones en dos o tres sesiones, y les 
'Senador el tiempo que ha h3iblado. I pidió que consignaran por escrito sus observa-

En votación la indicación del honorable se-: dones, las cuales pueden cOllflUltarIas los señores 

ñor Urrejola, para solicitar del señor Ministro: Senadores, si así lo desean. 
de Hacienda 'se sirva asistir a la discusión del l El señor B'ARRIOiS J,ARA..- ¿ Oyó al actual 
proyecto, que quedarla aplazado mientras tanto. Ministro de Hacienda? 

-Votada la indicación, resultó desechada El señor TRUCCOJ-- Nó, señor Senador; al 

por 9 votos contra 2. anterior. 
Votaron por la negativa los señores Barros El señor ZAÑAR'I1U.- Voto que no, señor 

Errázuriz, Concha don Aquiles, Marambio, 'Me- Presidente, pOl'ique no creo que en los asuntos 
dina, Salas 'Rolmo, ,sC'hürmann, Trucco, Zañartu de interés público haya necesidad de llamar a 

y el señor Presidt!nte. los Ministros. Todos los que han sido Minisfros 
A favor 'Votaron los señores Echenique y de Estado-y yo tam'bién lo fuí, desgraciadamen-

Urrejola. te-sabemos que los Ministros están muy pen-
Se abstuvieron de votar los señores Barros dientes de los asuntos que se discuten en las Cá-

Jara, Cariola y Silva 'Cortes. maras; 10 contrario, serIa suponer que los Mi-

-Durante la votación: nistros viven al margen de los problemas de in-
El señor BARROS ERR.AZURIZ.- Voto que terés nacional. 

El señor OYARZUN (f'residente).- Consul-no, sin perjuicio de que 'venga el señor Ministro, 
si lo desea. to a la Sala acerca de si se cuenta o no al ho­

'por- norable señor Urrejola el tiempo que ,ha emplea-El señor BAR.ROS JARA.- No voto, 

que no tengo los antecedentes suficientes para do en fundar su indicación previa. 

poderlo ha'cer, lo digo con franqueza. El señor 'DRUOaO.----< A mí me parece que 
Soy partidario de que s'e respete ampliamen- debería dejarse de la,do el caso particular del 

te el derecho de los señores Senadores en la dis- honorable señor Urrejola, y darle a la consulta 
eusión de los proyectos; pero, en el caso de que de la Mesa un carácter general, o sea, si en ca­
se trata, no he tenido tiempo de leer el proyec- i sos análogos se debe o no contar el tiempo al 

. to, ni su informe, d·e manera que no sé qué im-I Senador que promueve un incidente en ses'lones 

'po'rtancia puede' tener la indicación 'que se vota. ' e&peC'ialeS'.' 
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En estas sesiones no hay incidentes, y, en' una aspiración hondamente sentida en las pro­

consecuencia, todo lo que se ha h3iblado o todo I vincias de Arauco y de MaIleco, y de la zona 

lo que se ha tratado, ha debido ser, necesaria-: inmediata de las provincias de Concepción y de 
mente, sobr'e el pro'Ylecto en discusión. Ahora,' ,Cautin Corresponde ella en realidad a una ne-

I ' 
que un Senador, para entrar al ,debate, haga un I cesidad vital de esa extensa y rica zona del te-
rodeo más o menos largo, o que durante sus ob- 1'ritorio del país, que se encuentra hoy dia co,m­

I 
servaciones formule una proposiCión precvia, eso I pletamente aislada y perturbada, por causa de 
es otra cosa. 

Yo estimo que sobre el particular no se de-
I eSe mismo aislamiento, en el desarrollo que ló­

gicamente tenía dcrecho a esperar. 
be sentar lin precedente peligroso. Imaginémos- La .acción del Estado se ha extendido con 

-<~' .. 

nos que en un proyecto en debate un señor Se'- ~ficacia hasta los más apartados rincones del 
nadar habla durante media hora y, al término territorio; el ferrocarril longitudinal ha permi­

de este tiempo, formula una proposición de ca- ti do la fácil coomunicación entre las diversas zo­
rácter pre'vio. Después, habla otra media hora, nas; numerosos rama'les transversales han ido 
y vuelve a formular otra indicación previa. En 

esta forma, el debate se prolon'garia indefinida­
mente. 

'El señor OY:ARZUN (Presidente).-Me pa­
rece que las observaciones del honorable Sena-

a buscar los productos a los centros de produc' 

ción a la vez que han permitido su salida a la 

costa. Unica excepción a este estado de cosas 

constituye la zona formada por la provincia dA 

Arauco y por las regiones vecinas, en la cual 
dor no tendrían' cabida en este caso, porque la no existe un solo metro de riel fiscal. 
Mesa no abriga ninguna duda so,bre el alcance 
que debe dar al Reglamento. 

En el caso presente, sólo se trata de la si-

Abandonados en esta forma por el Estado, 

los vecinos de la citada re'gión han venido tra­

bajando infatigablemente por obtener el amparo 

tuación particular del honorable señor Urrejola. de la iniciativa particular. TaJe's trabajos, co-
y yo tengo entendido que hay asentimiento uná.­
nime para no contarle a Su Señoria el tiem'po 
que ha ocupa,do en el incidente., 

ronados al principio por el éxito, han venido ma­

lográndose más tarde por circunstancias Q.ue 

conviene reco,rdar sumariamente. 

En consecuencia, vamos a entrar a la dis- Ya a principios del siglo, el Congreso Na-

cusión general de este asunto, dándole lectura cional aprobó una ley de concg:sión y garantís. 

al proyecto. ~el ferrocarril de Lebu a Los Sauces, otorgada. 
El señor SALAS ROMO,- ¿ Quién ha so-, a. favor de don Gervasio Alarcón y de quien 

licitado su lectura? sus de~eClhos 'reprelsentara. EL sleñor A1ar~ón 
El señor OYARZUN (Presidente).- La ha organizó una compañia inglesa que inició los tra-

8Olicitado el honorable señor Barros Jara. 

El señor SALAS ROMO.- Pero, está con 
la palabra el honorable señor Urrejola. 

El señor OYARZUN (Presidente).- En 

todo caso, vamos a regularizar el debate, empe­

llando por darle lectura al proyecto. 

El señor SA'LA.8 ROMO.- Si estuviera con 
la palabra el honorable señor Barros Jara y 
pidiera la lectura del proyecto, se le podría com­
putar el tiempo correspondiente al señor Se- I 
nador. Pero no es esto lo que ocurre. 

El señor OYAJRZUN (Presidente).- No se 

bajos de construcción con grande empeño a lo 
largo de la totalidad del trazado. Pero errorell 

administrativos y técnicos cometidos pOr la dI­
rección de esta empresa fueron ,causa de su fra­
caso y de que las obras iniciadas bajo tan fa­
vorables auspicios ,se vieran paralizadas, má.w 
tarde totalmente suspendidas. La compañía in­
glesa debió liquidar sin haber adelantado 101'1 

trabajos en forma definitiva. 

Las provincias afectadas solicitaron enton­

ces del Estado la adquisición de las obras de 

construcción y su terminación. Después de la-

han leído el proyecto ni el informe de Comisión;' boriosas gestiones, tal proyecto de adquisici6n 
de tal manera que, para regularizar el debate. la por el Estado fracasó, y no se divisaban ya es­
Mesa estima que debe darse lectura a ambos peranz,'1,S de llevar a término el ferrocarril cuan­

documen tos. do una sociedad chilena, Ia Co,mpañía Carboní-

El señor URREJOLA.- Rogaría a la Mesa fera de Lebu, llevó a efecto su adquisición a la 

que también hiciera leer la moción, a fin de que 

el Honorable Senado se forme conce'pto cabal 
de toda cuestión. 

El señor SECRETARIO.- La moción di­

ce como sigue: 

"Honorable Cámara: 

La. construcción del ferrocarril de Lebu a 
Los Sauces ha sido, desde hace muchos años, 

compañía inglesa. 
La Compañía de Lebu ha trabajado con 

grande empeño en terminar el ferrocarril y ha 
logrado poner en explotación las secciones pr!­
mera y cuarta de esta obra, que unen por un 
lado el pu~rto de Lebu con el lago Lanalhue, y 

por el otro, el 'pueblo de Purén con ¡,a estación 

de Loa Sauces de la red central de los Ferroca-
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rriles del Estado, ál.canzando en. total un desa- ¡ itores más decisivos para conjurar la crisis del 
rrollo 'Próximo a 100 kilómetro!!. Desg,raCiada-¡ carbón nacional. 
mente, las condiciones en que la ley de garan- En este orden de ideas, debe observarse que 
tia tué otorgada a esta Compañfa han sido de la actual zona carbonHera en explotación de 
twl naturaleza que le han l!mpedldo obtener en 
el extranjero los capitales necesarios para llevar 
a término los trabajos de las otras ·dos seccio­
ciones del ferrocarril. No ha podido tampoco la 
Compañía obtener en el pars los fondos nece­

sarios, y ha debido limitarse por el momento a. 

Lota y Coronel, sólo tiene con el interior del 
país la comunicación que le proporcione el fe­
rrocarril de la C.ompañla Minera e Industrial 
de Chile, que salva el rlo Blo-Bfo por un puente 
de dos kilómetros de largo, inmediato a su des­

embocadura, fácilmente destruíble desde el mar. 
poner en explotación las dos secciones ya ter-Si este último evento llegara a producirse, el 
minadas, trabajando al mismo tiempo por colo- .carbón no podrla llegar a los centros de consu­

carse en 8ituación de concluir la obra. midores sino par la vla marrtima, siempre in-

La Compañía concesionaria tiene del Esta­
do una garantía de explotación y esta garantía, 
que ha venido pagándose desde mediados de 

1923, sube anualmente a $ 900,000, moneda 
Jegal. 

segura. 

En c&ll\bio, si se termina el ferrocarril de 
I,ebc a Los Sauces, esta vía férrea, comple'Ía­
mente al abrigo de toda sorpresa o ataque, per­
mitirá siempre colocar en la red central de los 
Ferrocarriles del Estado el combustible prove-

, Mientras el ferrocarril de Lebl' a Los Sau- niente del interiOr de Arauco y de la zona de 
ces no sea totalmente terminado, las secciones Curanilahue. 
prLmera y cuarta de esta vía férrea, entregadas, 
como se ha dicho, al tráfico, público, no produ­
dránutilidad, y el Gobierno tendrá qUe pagar 

fntegramente la garanUa anual constituída. En 

cambio, los estudios e inf·ormes de las oficinas 
técnicas correspondientes, de la Inspección Gu­
neral de los Ferrocarriles Particulares, de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del Es­
tado, han manifestado que la obra de que se 
trata, una vez terminada, dará ~tilidacdes supe­
riOI'es al interés garantizado. Esos mismos in­
formes de,muestran, en consecuencia, que, si el 
Estado adlqulere el ferrocarril, lo terminará y 
lo explotará par su cuenta, y no sólo ahorraría la 

tot,alidad del interés garantizado, sino que ob-
. tendría a'ún utilidades efectivas. 

El aspecto fundamental que para la segu-
ridad nacional envuelve esta fase del problema 
'ha sido debidamente apreciado por la Superio­
ridad Militar, la qUe desde hace muchos años 
ha venido solicitando qUe el Est3ido adquiera. 
el ferrocarril de Lebu a Los Sauces y ponga tér­
mino a su construcción. 

Si las leyes actuales de concesión y garan­
tla. del ferrocarril no han perm-itido a la Com­
pañía concesionaria obtener los capitales nece­
sarios para su terminación, sólo se divisan dos 
soluciOnes que permitirían poner término a es­

ta obra: una de ellas consistiría en mejorar las 
.condiciones de la garantía en forma qUe permi­
tiera a los concesionarios colocar obligaciones 
en el mercado extranjero; la otra solución se­

Añá.dase a lo expuesto que la terminación 
'ría la adquisición por el Estado de la parte ya 

del ferrocarril es indispensable para el desarro-
construída y la terminación del ferrocarril por 

110 industrial, agrícola y comercial de las pro- 'el Estado. 

No nos opondrIamos a la primera de estas 
dos soluciones; pero no po'demos menos de ha­
cernos car,go de que eUa dejarla siempre al fe-

vincias de Arauco y de Malleco, y se compren­
derán las necesidades, la justicia y la urgencia 
que envuelve el proyecto de terminación de esta 

obra. 
rrocarril en manos de una compañía parUcular, 

Convlentt observar aqur, que la zona inte- tIUe vendría a tener asl el monopoliO del co-
dor de la provincia de Arauco encierra los mAs ',mercio de la zona, Esta sola consideración bas­
ricOs Y'acimientos de carbón existentes en ehi- <,ta para decidirnos a dar preferencia a la &d­

Ie. Esa riqueza está hoy día muerta, y continua- quisición y terminación del fer.rocarril por el 
TAo en tM estado mientras el ferrocarril que Po-Estado. 

(Ita darle salida ala costa se encuentre en ma- Es cierto que las circunstancias actuales del 
nos de una compañía carbonera y mientras no 'Erario Público son difíciles. Pero es fácil sal­
ee le dé salida a la red central de los Ferroca- val' esta dificultad, sin aumentar los compromi­
Triles del Estado para abastecerse con los com- soSo actuales del Estado. 
bustlblés que pueda explotar toda la zona centro- La ley número 3835, de 11 de Enero de 19U, 
aur y sur del pars. En la eXplotación de la 'rl- que autorizó la construcción de puertos y el 
queza carbonrtera a que nos referlmps, en las empréstito correspondiente a tal objeto, con­
talC11idades de su slli1ida al mar y la red central I sult6 la suma de ;t 900,000 para trabajos d~ 

Jde 108 ferrocarriles, se encuentra uno de los fac- mejoramiento en el puerto de Lebu¡ posterlor-



SESION EN 16 DE SETIEMBRE 1941 

m,ente, el Gobierno ha estimado que sería su­

fi.cienie por el momento invertir t. 600,000 en 

obras mar!tlmas en este puerto. Ahora bien, es 

evidente que mientras no se termine el ferro­

carril de Lebu a Los Sauces, mientras no se 

desarrolle la explotación de la riqueza carbo­

nffera mediterránea de la provinda de Arauco, 

el movimiento comercial del puerto de Lebu 

,l3erá forzosamente limitado. Dentro de un 

criterio verdaderamente práctico, convendría 

.. educir a un mínimum suficiente para el em­

'barque expedito del carbón las obras de ejecu­

ción inmediata en Lebu, dedicando primordial­

'Illente las energías del Estado a la terminadón 

'<lel ferrocarril. Más adelante, una vez concluí­
da la corriente de los productores madereros y 
de la agricultura hacia el puerto de Lebu, el 

'tOnelaje movilizado en este puerto será sufi­

ciente para justificar en él inversiones de ma­

YOr entidad. 

'ca para expr,opiar las obras del ferrocarril de 

Lebu a Los Sauces, dentro de las condiciones 

que el mismo proyecto establece. 

La Comisión. recono,ciendo la impo.rtancia de 

este negocio, y esti'mando que es de 'especial con­

"eni'encia para el progreso de aquel'la 'región He­

val' a término la construcción de ese ferrocarril, 

invitó a una lie 'Sus reuniones al señor Ministro 

del ramo y al señor Ministro de Hacienda. 

Pudo asi imponerse por informaciones su­

ministra,das por el señor Ministro de 'Obras ¡P11~ 

blica que el representante de la Compañía con­

cesionaria había elevado al Gobierno una pre­

sentación en que solicitaba se elevase a 6 11% 

por ciento la garantla de los capitales necesll-ri()s 

para la terminación de las o,bras, af,in de lle­

var a ca'bo la negociación que sobre el particu­

lar tenía p8ndiente la Compañía con la firma 

inglesa Boradmol1e Over'seas Corporation Li_ 

Estas consideraciones nos han conducido a mited. 

estimar en definitiva que parte de los fondos I El Roñol' .Ministro expuso su opinión contra-

destinados por la ley al mejoramiento de 

bahía de Lebu debe aplicarse al ferrocarril. 

, , 

la t rla acerca de este asunto y expresó que estima-

ba de mayor conveniencia para el interés fiscal 

No está de máis observar, por fin, que 111. 
ejecución de los trabajos en las secciones in­

conclusas del ferrocarril de Lebu a Los Sauces 

dará ocuIlación 11tH a miles de obreros que en 

la misma zona han quedado cesantes por la sus­

pensión de faenas carboneras y cuya suerte des­

graciada merece preferentemente la atención del 

Estado. 

Con el mérito de estas consideraciones, te­

nemos el honor de someter a laconsideraci6n 

de la Honorable Cámara el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

El Presidente de la República, en uso de la 

autorización que le confieren los artículos 11 Y 
12 de la le,y 3782, de 2 de' Setiembre de 1921, 

procederá a la expropiación del ferrocarril de 

Lebu a Los Sauces, acreditando el valor. de ta­

tasación en la Tesorería Fiscal de Santiago, a 
disposición de los interesados, en bonos de la 

emisión autorizada por la ley número 3835, de 4 

de Enero de 1922, esUmados a la par. 
Santiago, a .,. de Junio de 1926.- Arte­

mio Gutiérrez.- Carlos 'Verner. -R. Med.tna 
~C'ira..-Augu"to Smitlnans. - ~l. 

El informe de mayoría dice 

"Honorable Senadü: 

TrudL'O". 
como sigue: 

la ad;quisición del 'ferrocarril y su terminación 

por ,el Estado. 

El señOl' Ministro de Hacienda hizo 'Presen­

te que en los momentos actuales no sería posi­

ble llevar a cabo la ad'quisici6n del ferrocarril 

de Lebu a Los S"auces en atenci6n al esta;do pre­

cario por que atraviesa la situación financiera 

dAl 'Erario públko, lo que lo inducía a considerar 

conveniente la IH'oposición d,e la mendon~da. 

Compañía Inglesa para adqllirir los derechos de 

los concesionarios, siempre que se garantice, du­

rante cuarenta años el int,erés de 6 por ciento 

.obre el costo de las obras, pero, reduciendo al 

mismo tiempo, el plazo de la. concesi6n de 9a 
a 79 años. 

La Comisión, en conocimi'ento de la opinión 

de los señores Ministros, acordó oír a uno de los 

representantes de la Oompañía conces'Lonaria. 

con el objeto de l'eunir mayores antecedente.tl y 

poder así llegar a una solución que permita lle­

var a t€rmino la construcción del ferrocarril 

dentro de condiciones de seriedad y de gar<tn­

tía para el interés fiscaL 

}<JI representante de 'la Compañía dió a co­

nOCN lrus causas a que hablan imp'edido obt~er 

los recursos necesarios para la terminación del 

Vuestra Comisión de Obras Pública y Vias ferrocarril, figurando entre ellos el ,bajo interé!! 

de Comunicación ha tomaido en consider!'l-ción garantido y, principalmente, la cláusula que .es-

la moción de los honorables Senadores señores 

don Artemio GuUérrez,. don Cárlos Weorne'r, don 

Manuel Trucco, don Augusto Smits'man's y don 

RemigioMedina en que 'Propone un proyecto 

de ley que autoriza al Presidente <le la RepúbU-

tablece que por cada año 'de retardo sobre 1011 

pla?:os fijados se reducirá en un año el per!üdo 

de la concesión. 

La existencia de la citada disposición, esta­

blecida con el prop6sito de co'mpeler al con.ce-
'.l 

-.: 
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sionario para terminar los trabajos del ferro~a- obligac,ión garantida con las sumas que el Esta­

rril, ha tenido efectos c,Qntraproducentes, por- (lo debe entrega.r a la Sociedad construotora por 

que coloca la negociación en términos que no· las secc:ones ya en servicio. 

dan garantía a la inversión de los grandes capi- For lo demás, el ¡JagO de la garantía fiocal 

tales que se requieren. 

La Comisión, reconociendo la importancia 
que reviste para el progreso de las provincias 

de Arauc:o y Malleco l;t construcción total del 
ferrocarril y para su vasta zona de atracción, 

l'ica en productos de toda clase, estima justifi­

cado otorgar las facilidades que permitan ,traer 

al país los capitales necesarios para llevar a ca­

bo esta obra, pero tomando al mismo tiempo, 

las medidas que resguarden debidamente el 

in terés fiscal. 

/Animada de este propósito, la Comisión fi­
jó los siguientes puntos básicos para modificar 

las leyes números 3782 y 3902, que dejan a salvo 

por los capitales invertidos en las obras no pue­

de conside,rarse como un gasto o fond,Q perdida 

pues, en conformidad el artículo 9.,0 de la ley 

3782, los concesionar,ios deberán reembolsar al 
Tesoro Nacional todas las sumas que hubi,eren 

percibido por ese concepto con las primeras uti­

lidades que produzca la explotación. 
En cuanto al aumento del plazo de la ga­

rantla de 20 a 40 años €stá también debidam!)n­

te compensado por la disminución de igual 111Ú­

mero de años del perí,Qdo de la concesión, gue 

queda limitado a 79 años en vez de 99. 

En mérito de las consideraciones ·expues­
tas, 'la Comisión ·tiene el honor de 'someter a 

el derecho qel Estad,Q para adquirir en cuaJo_uier vuestra a'probación el siguiente. 

momento las obras del ferrocarril, materia de la 
moción en informe: 

1.0 Que el Estado gar.antice al concesiona­

rio durante cuarenta años en lugar de Veinte, 

un interés de 6 por ciento en vez de 5 por cien­

to sobre el costo de las cuatro sec'ciones en que 

la ley divide las oQras del ferrocarr'¡¡; 

2.0 Que ·el plazo de la concesión sea de 79 

aflos en vez de 99; 

3.0 Que se fije el plazo de un año, contado 

desde la vigencia del proyecto de ley, para ini­

ciar simultáneamente los trabajos de las dos sec­

ciones por construir; 

4.0 Que las obras del ferrocarril deberán 

quedar terminadas y entregadas al tráfico pú­

blico,. dentro del plazo de cinco años, a contar 

desde la fecha en que se prümulgue le ley en 
proyecto; y 

5.0 Que en caso de no darse cumplimiEl,nto 

a las condiciones establecidas en los números 3.0 

y 4.0 caducarlan los efectos de la ley, quedandO 

en pleno ~'ig.or_las Jeyes números 3,782 y 3,90'2 y 
la Compañía concesionaria devolvería al 'Estado 

el 1 por ciento de aumento de la garantía qUe 

hubiere percibido sobre las secciones ,La y 4.a 
ya terminadas. 

El aumento de la .garantía de 5 por ciento 

a 6 por ciento, importa un desembolso anual de 

$ 180.000 con relación a las secci.ones entrega­

das al tráfico. 
.AJhon~ lbien, este desembolso deberá !3er 

reinteg,ado en arcas fiscales si los concesiona­

rios no inician simultáneamente la construcción 

de 'la 2.a y 3.a secciones dentro del plazo de un 
año, contado desde la fecha en que se dicte la 

ley o no dan término dentro de cinco años a 

contar desde la misma fecha, quedando esta 

PROYEC'l'O DE LEY: 

Artrculo 1.0 R'eemplázanse los artfculoB 9.0 

y 14 de la ley número 3.782, de 2 de Setiembre 

de 1921, por los siguientes: 

"Art. 9.0 El 'Estado garantiza a la Empresa 

concesionaria, por el plazo de cuarenta años, 

un interés hasta de 6 por cien.t9_ sobre' el C9S­

to de la obra, no exr..ediendo para la primera 

sección de doce millones de pesos; para la se­

gunda, de seis millones trescientQ.Smil pesos; pa­

ra la tercera de nueve millones de pesos; y 'Pa­
ra la cuarta, seis millones de pesos moneda co­

rriente. 

La garantía se hará efectiva para cada sec­

ción desde que sean terminadas y entregadaJII 

al tráfico público, debiendo hacerse al fin de 
cada año la Jiiquidación de sus entradas y abo­

nándose a la Empresa la diferencia que resulte 

entre el monto del interés garantido y la entra­

da líoquida de la sección respectiva. 
Cuando el producto líquido de alguna o al­

guna de las secciünes fuere mayor que 0;:1 In­
terés garantido, el <exceso entrará a reembolsar 

al Tesoro Nacional todas las sumas que 'hubier¡J 

erogado por la garantía que establece esta ley, 

hasta su completo pago. 

El derecho del conces¡'onar1,Q para cOlb,ar 

la garantía prescribirá en un año, contado de¡¡­

de la fecha de cada liquidación. 
lEn caso de que el concesionario emitiera 

obligaciones a plazo, el Estado de'positaría la ga­

rantía correspondiente 8'Il un Banco en cuenta. 

especial, a nombre del concesionario, y asimis­

mo, el concesionario depositará las entradas lí­
quidas en la misma cuenta, sumas que se des­

tinarán exclusivamente al servicio de las obliga.-
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cio'nes hasta enterar su servicio anual, pudicnde , Por ley del aliD 1909 se 'prorr.ogó ambos 

el concesiDnario disponer sólo del saldo". ' plazos en docientüs días. 

Por ley del aúa 19'10 se hizo igual prórro-

por el mi;;mo tiempo. 

Art. 14. La 'presente cOllic·esión es por el 

té.ormino de 79 años, d·esde su otorgamiento, I ga 

trascurridos los cumles 'el f.errocarril y todos su!'! Prórrogas posterior;:s llevaron la eoncesión a 

la forma ¡¡ue le di6 la ley número 3,782. de 2 de 
I 

a'ccesoriO,s pasarán a poder del Estado', sin cargo 

ni gravamen algunos". 

,Art. 2.0 I~l callcesionar:o del Ferroca-

rriJ de Lebu a LDS Sauces queda obligado a ini­

ciar lD'S trabajDs de la La, 2.a y 3.a sección den­

tro del plazo de un año contado desde la fecha 

de esta ley, y a entregar la línea totalmente 

Setiembre de l~j21, seg{,n la cual el trazado, se di­

vidi6 en (;uatro secciones: la primera de Lebu 

a Peleco, a~aluada en cuatro mHlones de pesos 

oro de 18 peniques; la segunda hasta Contul­

mo', en $ 2.100,000; la tercera hastaPurén, en 

$ 3.000.000; Y la cuarta hasta Los Sauces, en 

constru¡ida al tráfico pú.blico dentro de cinco $ 2.000.000. La La y 4.a sección es debían ter-

años, contados desde esa misma feüha. 

El incumplimiento de cualesquiera de estas 

condic;ones hará caducar la 'presente ley, <111"­

dando, en este caso, en pleno vigor .las disposi­

ciones de las leyes nú.meros 3,782, de 21 de Se- I 

tiembre de 1921, y 3,902, de 14 de Diciembre de I 

1922, Y cn tal eventuales plazos establecidos por' 

las leyes citada.s He entenderán qqe no se han: 

interrumpido en lTIOn1ento alguno. 

Ademús. el concesionari9 de,berá integrar en 

arcas fiscales L'l 1 por éi~nto de aumento ele la 

garantía ¡¡ue hubiere perc:bido desde la vigen­

cia de esta ley, sobre el costo dj) las secciones 
l.a y 2.a, 'Ya conc1u1das. 

minarsc en dos años, y las 2.a y 3.a en cuatro 

años; si la línea no estaba ternüngtda en los pla­

zos fijados, cac1ucaba la concesi6n. 

La compañía constructora tenía la explota­

ción elel ferrocarril por noventa y nuev'e años 

d'eRpués de los cuales pasaba éste al ,Fisco sin 

grn van1en alguno. 

Posteriormente, el año 1922, por ley núme­

ro :l,902, de 14 de ,Dici'cm,bre, se prorrogó por dos 

y medio año~ los plazos fijados para la cons­

trucción del f"rrocarril y se estableció que si 

no se iniciart·n o, terminaren los traba'jos ·en el 

tiem¡1O señalado, el 'Estado podrfa adquirir el 

ferrocarril y materiales aeu.muladDs por un 25 

"Art. 3.0 Esta ley regirú' 

cación en el "Diario Oficial" 

dc>sde su publi por ciento m'2nos del precio de tasaci6n heeha 

con arreglo a la ley anterior. ·,se redujo ade-

ISala dc la Comisión, Agosto 12 de 192 6.~ 

P{'dro Opazo LNclkr.-Augus1o Slnitmans,-M, 

Trucco,-Abrahn:m Gatica S.-Manud Cerda ~l. 

Secretario de Comisiones" 

,El informe de minoría, dice: 

"Honorable ¡Senado: 

IEl infrascrito no participa del mDdo de 

'ver de la mayorla de vuestra Com·isi6n de Obras 

Públicas y V1as de Comunicaci6n, en la mo­

di'ficaci6n que os propone introducir en las 

concesiones otorgadas a la Com'pañía con~truc­

tora del FerrDcarril de Lebu a Los Sauces, y se 

haIla en el caso de haceros presente los funda­
mentos de su opinión. 

La primitiva concesi6n para con truc-

ción de este ferrocarri}, fué otorgada por ley 

,N.O' 2137 a favor de don Gervacio Alarc6n, el 

año 1908. En dicha ley se divide el trazado de 

mús, el Lempo de la explotaGión del ferroca­

rril por el cDnce~io'nario, en un año por cada 

mes de atraso en su construcción, de modo que 

según esta cl[{usula hoy vigente, si no 'está 

terminado el ferrocarril cl 31 de ¡Diciembre de 

1935, pasa todo al Estado, sin gravamen ~ nin­

guno. 

En Setiembre de 1924, en los preci,sos días 

en ¡¡ue se produjo la disolución del Congreso, se 

discut1a en el 8enado el Mensaje del Presid~n­

te Alessandri en que proponía un alza en el tí­

po de interés que ee garantizaba al concesona­

rio y un aumento del tiem!)O por el cua'l se daba 

esta garanUa. 

Por fin hoy, informando una Moción de la 

representación parlamentaria de la Agrupación 

de Arauco y Malleco en el ISenado y ante una 

última solicitud del concesiDnario del ferro!Oa­

rril, la mayoría c1e vupstra ,Com,isión de Obra!! 
la línea en dos secciones: la primera de Lebu pú.blicas y 'Vías de Comunicac·ión, como ú.nico 

a Peleco, y la segunda, de este punto a Los medio de obtener los capitales 'para la construe­

Sauces; se ganrantizaba el 5 por ciento d'e inte- ción del ferrocarril, propone qu~ se eleve ·e1 'in­

rés 80bre el capital de construcci6n por un tér- ter~s que se garantizaba sobre el capital de 

mino de veinte años y se fijaba un plazo de tres construcci6n ele la Hnea del 5 al 6 por ci~mto, 
años para ter1minar la segunda; si la línea no se no sólo sobre la parte por construir, sino tam­

terminaba €n estos plazos, caducaba la conce- bién sobre la ya constru1da que hoy importa al 

f3ión. Fisco un desembolso de 900,000 'pesos, anuales 
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'y ,que eleva la duración de esta garantía del Es- i costo de producción y por otra, al reempl{l.Zo 

tado de los 20 años hoy fijada a 40 años. del carb6n en los diversos usos que hasta hoy 

Sin entrara .co'nsiderar lo que ·el largo pla- ha tenido este combustible, sea por el petróleo 
zo de la garantía ,que hoy se solicita, significa o por la energía aléctrica, producid'a por las caí­

re.<peeto a las pocas expectativas que los pro- das de agua. 

'Veedor~g del capitell ven de 'que este f2iTocarril 

1!!:",::nle 'a -se!' reproductivo, cabe el co"mparar lo' 

'F'é impon" pare> ,,1 Fisco el gravam,en que !loy 

",' propone con lo establecido en la ley \'igente, 

El cOllcesionar,io afirma que no puede cons­

truir la" dos secciones 'que faltan si no se dan 

las modi,ficac'ones que pide. Según esto, el Fis­

co tendría s610 que se;;uir pagando dentro de 

la .ley vigente los $ 9QO,000 lle garantía sobre 

las dos secciones concluidas, por el plazo d~ 9 

años fijados en la l-ey 390~ o sea pagaría en to-

El mayor costo de producción se lebe al 

aumento ,le los :ornales y a la disminución de 

las horas de trabajo, puntos ambos en que 109 

obreros de las minas no pueden o no están •. gis­

puestós 11 ceder. El problema está planteado no 
s610 aquí, sino también en países gomo Ingl~te-

1Ta, y el cable nos informa cómo, a pesar de las 

graves consecuencias que su permanencia trae 

para el po'r,venir de esa industria, y a pesar de 

la ac,'lHla paderosa del Estado a los dueños de 
las minas inglesas, la dificultad no llega aún a 

tal $ 8. 100,000. \ resolverse. 

Mediantes las modificaciones pl'opuestas,1 No parece pues, prudente, desentenderse de 

dice el concesionario 'lue asegul'a la t€rm ina- este factor de pertu,'baci6n de la industria cj<r-

ción del ferrocarril. 

El ca,pital garantido para su construcción 

es d,e $ 11.100,000, oro de IR peni'ques que al 

interés de 6 por ciento 'que se garanNza en el 

proyecto, inl'portaria al añ.o un sel"'ViciJ de 

666,000 pesos oro de 18 ppniques, o sea $ 1 mi­

llón 998,000 de 6 peniques, anua:les; esta garun­

etía ,sería p.or 40 años, de modo -que la respon­

sabiliuad fiscal. segÚn el prryyect,o 'q\l,e se pro­

pone, sería de '$ 79.920,000, en vez de 8 millo­

nes 100,000 pesos, 'que importaría el cumpli­

miento de la ley actual. 

ISe dirá qUe' el Fisco s610 estará oMiga_do, 
según el proyecto de ley, a injegrar el 6 'por 

ciento de g'lrantía sobre lo que produzca el fe­

rrocarril; ea 1:>e en tonees aprecia,r las entra;9,as 

probables que él pueda tener. 

personas entendidas. e'sUman que ese fe­

rrocarril no podría dar ni un 3 por ciento del 
capital que en él 'Se invierta, y que esta es la 

razón porque no SE' encuentran los capitales pa­

ra su construcci6n. 

En ~l curso de estos observaciones, han de 

aparecer los funuamen tos de esa opinión; mas, 

de todos modos resalta una desproporci6n muy 

bonera nacional. 

El uso del petróleo como combustible C'Il 

c"lder"s. moto:-es etc., produce ventajas de diver 

.os ór,lenes lo que ha aconsejado adoptarlo en 
salitreras, propulsión d¿ haves cy otros usos, :y no 

es muy probable que las industrias que han he­

cho instalaciones costosas para la adoptación, del 

nuevo com bu.stib'le vayan a abandonarlas fácil­
mente. 

Mas, la mayor amenaza a la industria del 

carbón en este palses jndudablemente el ap,ro­

vechamiento de sus innumerables caldas de agua 
para producir energ1a eléctrica, Desde la 'luz, 

en que el gas sacado del carb6n_ es desplazado 
por la electricidad, hasta el movimiento de los 

ferrocarriles, de lo qUe tenemos un ejemplo en 

la electri'ficación de la l.a sección de los Fer'ro­
carriles del Estado, se ve bajo todos aspectos 

Q.ue este aprovechamiento de la fuerza hidráu­

lica estft llamado a -producir las mayores ven­

tajas en la econom1a de la naeión, y a ser la 

base de una fecunda y s6lida orientación de sus 

actividades industr~itles. 

Por lo que hace el consumo de carb6n d.s 
los ferrocarriles dentro del actual sistema de 

grande entre los gravámenes que se imponen tracción a vapor, hay que recordar que la 4.a 

al Fisco por la le'y vigente y por ,el proyecto en 

informe. 

Se dirá que con todo eso,s sacrificios im­
puestos a todos los habitantes de este pals se 

ha obtenido ventaja~ que compensan y justil'i­

<'a nesa contribuci6n, y debo analizar 80ste as· 

pecto del proyecto !lue e·s del mayor interés. 

lecci6n se surte ahora con. considerable econo­
mía de ,las minas de Mafil en la red central, y 

que estas minas aumentf"ln Su producción .'Y 

mejoran su calidad a medida que van profundizan 

do sus labores. No habrfa, pues, en esto, vna 

causa para justificar el g¡¡,sto que se propone 

para construiJ' el ferroca;-ril dI) Lebu.· 

Entre estas ventajas se destaca en primer 8e ha hablado de la posibilidad de exp.or-

lugar la protecci6n a la industria del carbón. tar el carb6n de Lebu a la República Arg<en-

Pasa esta industria por momentos de cri!Jis' tina y que esto podría asegurar el pOl"'Venir eco­

-debidos por una parte al encarecimiento del n6mico de ese ferrocarril. 'Desgraciadamente .es-
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ta brl11ante expectativa no tiene una ,base s()li­

da. 

El precio del carbón inglés en Buenos ,Ai­

res ha sido más o qlenos $ 9<Y la tonelada. El 
transporte sólo de la tonilladlj. de] de Lebu. a 
es¡¡, plaza, a traV,es de los 1.000 kil6metros que 

tiene que recorrer no p.odrfa se~ menos que esa 
suma, y aún hay que anotar que el carbón in-

glés es de muy superior calidad. 

descubr,imie.ntos de yacimientos 
la región argentina de Lonquimay 

Todavía, los 

petrollferos 
no permiten 

abrigar expectativas de saUdasde nuestro car­
bón a ese pais. 

ISe ve pues que no hay ,en _ la proteccióll a 

las minas de carból} de Lebu un fundamento 

para embarcar al Erario nacional, que todo los 

hijos de esta tierra formamos, 'en el compromiso 

de pagar una garantía como la qu,e hoy se pro­

p·one, de tantas decenas de millones como antes 
he expresado y que debería hacer en un pl¡¡.zo 

de 40 afioll. 

Hay todavía que considerar otras razones 

que se inVocan para justificar el proyecto. Se 

habla de la necesidad de impulsar el 'Prog~eso 

de las provincias de Malleco y Arauco, facUi­

tando el a,carreo de sus productos. En la pro­

vincia de Ma.']].eco, >el Longitudinal Sur se bi­

furca en el ramal que va a. Traiguen y al que 

continúa al Suor; ti'ene, además, una l!nea tran­

versal que une _lf'.s dos anteriores .desde Púa a 

,:!,raiguen, y cuenta con los ramales que ,van de 

Púa a Curacautln hacia la cordillera y de S~u­

ces a Púrén, hacia la 'costa. Tal vez no hay .{ltra 

provincia del país mejor atendida para sus trans­

porte§,. La provincia de Arauco a más d'el (e­

rrocarril de Curanilahue que la atraviesa de Nor­

te a Sur uni'endo a Lebu con Conc'epción, tiene 

para el servicio de su zona agrfcola el ramal de 

Lebu-Cañete-Peleco, quedando 8ólo sin ferroca 

rril la zona montañOSa de la cordiJ1era de Na­

,l¡uelbuta, que no tiene productos que mover. 

,Por lo que hace a facilitar la sa.lida de 108 

productos de Malleco a la costa, es de recordar 
que .la estación de Búa, que ,es la más distante 

del mar y la que ha de servir de 'punLo de 

arran,que del ferrocarril a la Argentina mediante 

la prolongación del rama.] Púa-Curacautín, la 

estación de ,Púa aligo, está sólo a 12 kilómetros 

de distancia lineal más lejo.s de Talcahuano que 

de Lebu, y que estos 12 kilómetros' están de 

sübra compensados eon las mayüre" gradientes 
del ferrocarril a Lebu, que Hega'n en la sección 

de los A'lamos hasta 5 por ciento, más del do­

ble que la gradiente de la cuesta del Tabón, de 

modo que en definitiva la distancia virtual Púa-

Talcahuano es mucho menor que la púa-Lebu. 

IPür otra parte, ha'brá una ventaja conside­

rable en llevar el término de esa linea internll.­

cional a Talcahuano, puerto abrl¡:oado nat\H"al­
mente como pocos en el 'Pals, construrdü 
vecino a Concepcitin, la capital del .sur, en vez: 
de llevaI10 a Lebu, aislado de todo centro de 

pro.ducción donde no hay puerto y que, como. 

acabo de recordar, queda a una mayor d1stló\n­
cia virtual del punto de partida ,del ferrücarril 

a la Argentlna. 

'Por fin, ha.bría que considerar qUe; la con­

centración de lo.s ,productos de exportación en 

un solo puerto, en vez de r,e'partirlo en dos que 

están vecino.s, valorizan mucho esos' prüductos 

por el abaratami'ento d·e los fletes de mar que 

han de llevar a los mercados d,e consumo. 

Las naves ahorran con la concentración de la 

carga las repetidas arribadas y salidas y las 
pro'longadas estad!as que encarecen sus gastos 

y tienen que recargar sus fl,etes. Lo que hüy pa­

sa con los puertos de ValpaTaíso y San Antonio. 

I'S una lecciÓn que los Poderes BúbI!cos de este 

país no han de olvidar en su polrtica portuaria. 

Hesumiendo las consideraciones anteriores, 

se ve que no hay razones ni a favor de la. in­

dustria del carbón y de la pro,viBlón de éete 

a nuestro ferrocarri1; ni para el desarrüllo de la 

producción nacionan en otras ramas, ni para el 

tráfico internaci-onal,. no hay razones de ninguna 

especie que aconsejen gravar el Erario Nacio­

nal con las pesadas cargas que el proyecto. en 

informe propo.ne. Según la ley de concesión vi­

gente, el ferrocarril de Lebu a Los Sauces d~be 

pasar a poder del Estado en un plazo de 9 a1í~s. 
para ].0 que el Estado debe seguir paga.ndo. la 

garantra que asciende a $ 900,000 anaales, o f!.ea, 

$ 8. 100,000. 

Según el proyecto en inform,e el Estado ten­

drá que asegurar a la Compañia constructora. 
un 6 por ciento de interés, lo que verosimilm,en­

te le importará un dese.mbolso de más de 46() 

millones de ])eS09. 

No hemos tenido hace >tiempo que tom~r 

el peso a la pobJreza propia de nuestropais, :por­

que lag gratuitas e ingentes entradas del sali­

tre han costeado la. mayor parte de los gasto'!! 
de la nación. 

Hoy que se ven amenazadas esas entradas 

extraordinarias y que nuestra Hacienda pú,bli91l. 

pasa por momento de grave penuria, con el 

aumento despro'porcionado de los gastos fisca.-

les, se inlpone como norma a. los 

de la naciÓn la mayor ip"rudencia 

de lüs caudales pl1blicos. 

representantes 

en el gobl'erno 
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Sala de la Comisión, a 20 de Agosto d.' cual se ,proponía otorgar a la Compañía Carbo-

1926.-SRvestJoo OchagavÍa.... I nífera de lLebu las mismas ,concesiones que ha-

El sefior OYARZUN (Presidente).~En dis- ¡ bían caducado para la Compafila inglesa fra­

ousión general el proyecto y los informes respec- casada. 

tivos. Se hicieron, sí, en el Mensaje y por el Con-

Ofrezco la palabra. greso dos modificaciones importantes, aunque 

El sefior \URR'E:.JOLA.~omenzaré, sefior aparentemente sencillas, que facilitaban a la 

Presidente, por Lmponer al Senado de los antece- Compañía C;trbonífera las gestiones administra­
dentes e incidentes de este ya legendario nego- tivas que pronto se iniciarían: 

cio de particulares con el Estado. Los artículos 5.0 y 11 de la primera conce-

El año 1908 una ley concedió a don Gervl!.- sión de 1908 fijaban, respectivamente en dos las 

¡¡io Alarcón, quien cedía sus dereehos a una, Com- secciones en que se dividía la Hnea pa!'a el ajus­

pañía inglesa, permiso para construir un ferroca- te de ~a garantía, y el plazo de 8 años después 

rri! que partiendo de Los Sauces, estación situada del cual podrla el Estado adiquirir el ferrocarril, 

en el ramal de Renaico a Traiguén, llegaría al previo aviso de 2 años. 

puerto de iLebu, con 142 kilómetros de exten- Pues bien; el Mensaje, y la .ley número 312% 
sión. 

Se le daba, además, la garantía de 5 por 

ciento de interés, por 20 años, sobre 11 millones 

100 mil pesos oro, hoy 33 millones 300 mil, de 6 

de 2 de ISetiembre dividen la Hnea en 4 SecciOlle;s 

para los efectos de la garantía, y suprimen el 
plazo de 8 años; de manera que el Estado pu­

diera adlquirir la línea al siguiente día de pro-
penlJques, dividida en 2 secciones: la primera, mulgada la nueva ley de concesión. 
de Lebu a Peleco, avaluada en 4 millones de 18 

peniques, y la segunda, de Peleco a Los Sauces, 

estimada en 7 millones 100 mil pesos de la mis­

ma moneda, con 66y 76 kilómetros de extensión 

una y otra. 

Para este e!ecto, el ISenado modificó lo dis-

puesto en el primitivo proyecto de Diputados, 
sometiendo la tasación de'! ferrocarril a la ma­

yoría de una Comisión de 3 peritos elegidos por 

el ,Presidente de la República, pOr la Corte Su-

La construcción del ferrocarril fué inicia- prema y por la misma Compañía Carbonífera, 
da con empeño por la Compañía inglesa; pero respectivamente. 

fué abandonada des'pués de 2 años de trabajo, Quienquiera que contemple las condiciones 

alcanzándose a construir y a poner en explota- en que se ,ha desarrollado la Empresa CarbonHe­

ción, el trozo Lebu-Los Alamos, más o menos 30 ra de Lebu, ,que ha pasado por manos de diver­

kilómetros, y quedando avanzados 19S trabajos sos propietarios, sabrá que los carbones que ex-
en las demás partes fáciles, especialmente en 

la primera sección y 61l el trecho Sauces-Purén, 

de la Ilegunda. con 25 kilómetros. 

plota, están situados en el puerto o en sus al­

redo,res, y que en el año de mayor explotación 

-el 17 o, el 18-no pasó de 50 mil toneladas, 

Durante los años de paralización de los trl!.- y no se explica cómo dentro del giro de sus ex­

bajos se hicieron entre la Compañía Construc- plotaciones, ha podido constituirse la Compañía 

tora y el Gobierno, gestiones de venta por una actual en explotador d,e un buen trozo de ferro ca­

parte y de compra, por la otra de la Hpea, 11e- rril y en constructor del resto hasta Los Sauces, 

gándose a hablar de precios ínfimos--50 mil li- sin dinero, ni crédito para reunirlo. 

bras esterlinas;- pero en los años 18 a 20 se Como prueba de que no contaba con los su-
trató seriamente y oficialmente de adquirirla" ficientes capitales, en Mayo de 1922, se dictó la 

fluctuando los precios entre las 50 mil libras y ley 3,857, la que facultaba al ~residente de la 
250 mil. República-modificándose el artículo 13 de la 

Pero en Julio de 1920 se anticipó al Gobier- concesión-para que permitiera a la Compañia. 

no, la Compañía Carbonífera de Leb.u y compró de Lebu hipotecar el ferrocarril al Banco de Ch.I­

la línea completa, con materiales, rieles y equi- le. Esta operación se iha transrl'ormado en em!­

po, en 222 mil libras, aunque se aseguraba que 8ión de una decena de millones en bonos, qua 

en este, precio actuaba una forUsima comisión, están en poder de los Bancos, Cajas de Ahorroil 

y comenzó la nueva éra de actilvidades congrcl3a- Y de particulares que los han adquirido. 

les y adiministratirvas relacionadas con este fe­

rro,carril, que han rematado en el proyecto que 

hoy tenemos sobre la mesa del Sena,do. 

En efecto, en una de las sesiones extraordi' 

narias de Febrero de 1921, presentó el Ejecuti­

vo un Mensaje a la Cámara de Diputados por el 

Para no interrumpir el orden cronológico de 

las concomitancias de esta negociación ferroca­

rrilera, debo volver un poco atrlís. 

PGCOS meses después de la Concesión de Se­

tiembre del 21, en Noviembre del mismo afio, 

presentó el Presidente de la ,República a la Oi-

• 
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mara de [Diputados un mensaje rumboso que 

proponía por de pronto la in'Versión de 100 mi-

llones en la ,contltrucción del Transandino por 

quiera -le los productos de la zona servida por 
la primera sección hasta Cañete y Peleco. 

La cuarta sección, de Purén a Los Sauces, 

, que comprende el resto de las zonas buenas de Lonquimay compra del Ferrocarnl de Lebu a, -
, .. - . I i cultivo de la provin'cia, sirve p'erfectamente pa-

Los Sauces y ternllna~lOn de lo Inconc ~so, y I ra sacar sus pI'odnctos a la l~nea centro austral. 
unión de este ferrocarrIl con el de CuranIlahue, En cuanto al territorio que corresponde a la 2.a 

etc. y 3.a secciones. es la parte más 'quebrada de la 
Para hacer estos gastos, cuyo monto final provin2ia y está sometida a las condiciones de 

era un problema, se consultaba un impuesto in- tuontas regiones agrIcolas que no gozan de los 

terno al carbón nacional, de 2 y 3 pesos, según bene'iícios de un ,ferrocarril a la mano. 
su calidad, y uno de 3 pesos en oro de 18 d. 
al carbón y de 4 pesos al petróleo importados. 

No se ha presentado a las Cámaras legisla­

Le's alegatos 'que se ha>cían ,en obsequio del 
Transandino y de la lógica adquisición por el 
Estado del Ferrocarril LebuiSauces, que iba a 

tivas un proyecto más impresionante: la pren- ser su proveedor, se basaban en una ilusión Que 

S3 santiaguina, con rara uniformidad, aparecía 

llena de arUculos encomiásticos y ninguno con­

trario al gran plan de construcciones y ad'quisi­

ciones. 

Se lig¡,ba la construcciún del transandino 

por Lonquimay y 'la compra y conC'lusión del 
F'errocarril Lebu-Los Sauces, al auge inmenso 

de la industria carbon~fera; porque, si es ver­

dad que las minas mismas ue Lebu no dan ma­

yores 'expectativas, los carbones de la zona del 
interior, alrededor de Los Alamos, son tan bue­
nos y de tan fácil explotació:J., que-dedan los 

apóstoles de esLas obras--salJrían al mercado 

en condiciones de no sufrir cOInpelenciD,. 

no re"iste un soplo. 
Pon efecto, la línea Lebu-Sauces se une con 

nuestro 'ferrocarril Longitudinal en Púa, de don­

de a-cranca el futuro Transandino por Lonqui­
may, y basta ,exhi,bir las distancias 'que separan 

a Púa de Lellu' y de TaJcahuano, para que se des­
morone el plan de 'Vaciamiento de la Argentina 

y de las provincias de Malleco y Cautín al Pacl­
fico, por Lebu. 

La estaci(m de Púa dista de Lebu 222 kiló­
metros 'V de Talcahuano, 224: sólo dos kilóme­

tros lineales más lejos de Talcahuan9' pero mu­
chus yirtuales más cerca, porque la primera lí­
nea es accidentada y con fuertes pendientes, y 

la :;egunda, suave por demás. 

iLos Icarbon')s salidos de la provincia de Hasta las capitales de 3 de los 4 departa-

Arauco por este ferrocarril, llegarían al merca- melltos de Malleco dependen más de Talcahua­
do de Buenos Aires y Bahía Blanca en cantida- no '!lue de Lebu, si tomamos nota de que An­
des enormes y sin competencia 'posible. Así lo gol dista 15, kilómetro's, Victoria 20, y Collipu­
d'lcfa el Ministro firmante del Mensaje, cuan- lli 56 menos qlle ele Lebu. Y en la misma pro­
do afirmaba que el Trans<'l,ndino tram1j)ortarla vin "ia de Arauco, uno de sus tres departamen­
unos 5 millones ele teneladas de oorbón por tos, el de Arauco, no está ligado a 'Lebu sino 
año, al merca;do argentino, donde se consumlan administrativamente; porque tiene su bahla pro-

20 millones a un precio de 45 chelines. I pia donde embarcaI' sus productos, y se sirve del 

Entretanto, lo positivo e's que a la Argen­

tina no se importaban entonces ulás de 800 mil 
toneladas de carbón inglés, en lugar de los 20 

millones; 'que realmente se colocaban a 45 che­
lines-90 peso;; nuestl'os-; pero 'es también po­

sitivo que 'el flete de una tonelada en los 1,211 
kilómetros de Lebu a Bahía Blanca, costaría 
97 pesos 8 O centavos de nuestra tarifa, un po­

co más qu~ ,el precio del carbón chileno eó1. nues­

tros merc3.dos... También es positivo que el 
consumo del ,oorb'ón 'chileno en nuestro vais 
nopasaha entonces d_e un millón je toneladas, 

al cual nunca concut:.rieran las minas de Lebu 
con más de 50 mil toneladas. 

Tambi,én 'es positivo 'que las minas o les 
terrenos carboníferos del interior de esa pro­
vincia <le Arauco, est[¡,n alr,ededor de la Estación 
de Los Alamas y que no hay inconveniente para 

que sus productos salgan para Lebu, como cual-

Ferrocarril de Curanilahue a 'Concepción, que 
lo atraviesa. 

Voy, señor Presidente, a dar lectura a un 
artículo que me vi precisado a ,publicar en la 
prensa de Valparaíso, porque en la de Santiago 
no se podía escribir nada que 'fuera contrario 

a este plan. I"levéeste articulo a un diario en 
que tenía grande acción respecto de lo .que se 
publicaba, el Presidente de la CompañIa Carbo­

nífera de Lebu, y no me fué admitido, como 
tampoco fué aceptado en "El Mercurio" ni en 

"La Nación". 

Ahora bien, sin que yo pudiera sospecharlo. 

esta publicación produjo una serie de inciden' 
tes en la prensa, en el Congreso y fuera de él, 
que dieron al traste, ,como consecu,encia, con 

a,quel plan tan ingenjoso urdido para gestionar 
a la opinión pública, a fin de hacerla consentir 

,que Lebu es una entidad digna de ser tomada 

en cuenta por los estadistas chilenos. 
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El arUculo a que me refiero, con ·el tltJllo 
"El Transandino por Lonquimay y la exporta­
ción d·e! Carbón", fué pub.licado en "La Unión" 
d'e Val'para!so el 25 de Diciembre de 1921, cuan­

do se tramitaba en la Cámara el Mensaje !'Iela­

tivo a la administración por el Estado del fe­
rrocarril de Lebu a ISauces, y ruego al señor Se­
cretario se sirva darle lectura. 

El señor SECRETA:R,l'O. - Dicte así: "Las 
"concesiones o permisos para construir ferroca­

" rrlles Interna:cionales sólo podrán hacerse en 
" virtud de 'una ley y previa determinación de 
" las, tarifas de transporte y de las condiciones 
" en que habrá de eof'ectuarse el intercambio co­
" mercia;l" .-(Proyecto de ley presentado por el 

ex-Ministro donEnrUqueZañartu y aprobado 
por el Senado C'onpequeña varia;ción, ·en sesión 
del 28 d'e Julio de 1912.) 

"La prensa de la capital, con uniformid<td 
digna de observación, aplaude y propaga 'un ver­
dadero plan de obras ferroviarias que consulta 
el mensaje pasado a la Cámara de Diputados por 
el Ministro de Obras' 'Públicas 'señor Jaramillo, 
cuya r·ealización demandaría tan sólo un cente­
nar de mi1lones, que 'habr!an de in'\'ertlrse a cQ.¡'­

to plazo y con recul'SOS sacados a viva fuerza 
de las ·Empresas carboníferas mediante un im­
puesto de produ·cción por tonelada. 

Ya el Congreso acaba d'e votar una ley por 

en exp'lotación y lo por construirse, no parecerá. 
exagerado pr,esuponer 18 millones oro, o sean 
54 millones en moneda corrient,e, a razón de 

125 mil pesos oro por kilómetro, con equipo .. 

Hay que tomar ·nota de que el terreno es acci­
dentado y se recorrerá, atravesándola, la cordi­

llera de Nahuelbuta. 

Este ferrocarril es de propiedad de la COm­
pañía Carbonífera "Lebu", que compró un año 

atrás sus dere'Chos a la Sociedad extranjera que 
obtuvo ,esta concesión por ley del año 1908, que 
le daba la garantía del 5 por ciento sobre 11 
millones de pesos oro, por 20 años. Poco des­
pués de esta compra la "Lebu" obtuvo por ley 
de 'Mayo último, que se le otorgasen los mismos 
beneficios -que la del 908 daba a la Compañía 

extranjera. !Según dicha l'ey, se obliga la "Lebu" 
a iniciar los trabajos en el plazo de un año y 

terminarlos en cuatro. La primera y cuarta sec­
ciones serían terminadas en dos años. La cuarta., 
parte de Los Sauces hasta Purén y la primera 

de Lebu a Peleco. 
El mensaje. del Gobierno consulta la com­

prade estos del'!lchos a la Compañía Carboníf.e­
ra "Le bu", y la c~nstrucción de lo que falta por 
hacer. Apare-ce, p~es, el Gobierno pidiendO au­
torización para con:~truir - invirtiendo dineros 

que no tiene - un ~errºcarril que por ley re­
ciente debe llevar a ~abo una compañia partl-

la cual se autoriza al Gobierno para construir cular, y en época en que todo el que palpa el 
buen ntímero de ferrocarriles 'que dorm!an lar- desastre irreparable de los ·ferrocarriles fiscales 
go sueño, y ociho puertos.-- dooS de ellos ya ini- auspicia la idea de que sea 'entregada ,su ex­
ciados--; puertos (2) Y ferrocarriles (1) que se plotación a particulares... ¿ Qué no sería bue­
autorizan junto con un empréstito de 7 millo- na explotadora, a jui·cio del Gobierno, la Com­
nes y medio de libras esterlinas. pañía "Lebu", o ésta pre·fiere - ejercitando al 

El nuevo plan de obras 'ferroviarias ha si- efecto sus influencias - que el Gobierno de 
do recom,endado, lo mismo que los recur.sos, Chile le com'pre sus derechos? 

,por las Comisiones de Obras PúbliC8s y de Ha- Según -la ley de Agosto último, en caso de 
cienda. Lleva, por consiguiente, recorrido lo mM compra de esta concesión, ·el Gobierno ¡pagará 
escabroso del camino. Las princi,pales de estas todo a justa tasación de peritos, más un 10 
obras son: por ciento. 'La CO'mpañía Lebu compró sus de-

'El Transandino por ·Lonoquimay. reohos a la extranjera por 2'25 mH libras, si no 
El Ferrocarril de Los Sauces a Lebu. erraban las noticias publicadas; de manera que, 

El Transandino, con una extensión de 140 si fueran tasadas las obras concluIdas e inicia-
kilómetros desde Curacautln a la línea limítrofe, das y el material ex:stente, en 10 que se pagó 

no tiene estudios definitivos sino en una peque- por la Lebu, ésta perdería. Si fueran tasadas 

tía parte, lo más suave, o sea el arranque de eu­
ra'cauUn ,en no más de 10 ó 20 ki'lómetros. Su 
presupuesto total no bajará de 2 O millones oro, 
O 90 millones papel, a razón de 150 mil pesos 
de 18 peniques por kilóme'iro, que en un tran­
sandino no puede estimarse subido: es bajo, se­
guramente. 

El Ferrocarril de Los Saue·es a Lebu, con 
142 kilómetros de largo, tiene construídos y en 

actividad los 25 kilómetros lque unen al puerto 
con la estación Los Alamas; lo demás, hasta 
Los Sauces, está por construirse. Entre lo 

en más, haría un negocio que subiría en ,pro­
porción al exceso sobre las 225 mil libras pa­
gadas 'por la Com·pañía. Porque, parece, la Le­

bu no ha iniciado 3:tín la prosecusión del fe­
rrocarril. 

La mente del Gobierno al propulsar tan 

activamente ante el Congreso la construcción del 
Transandino por Lonquimay, la adquisición y 

conclusión d'el ferrocarril de Sauces a Lebu y 

costos!sima constru·cclión de este puerto, es en-
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grandecer la industria carbonífera facilitando la llones. el último año sólo fué de 700 mil ton,e­
exportación del carbón chileno a. la RepObliea ladas. Su precio llegó a 47 chelines-47 pesos de 
Argentina. 12 pen~ques--y es una ilusión Infantil hacer 11e-

Pareciera. desde luego, regular que ai el car- gar a Buenos Aires o a BaMa Blanca el carbón 
bón de Lebu hubiese de estar destinado a la ex­
portación por e'l interior, no fuese conveniente 
comprometer en el puerto el meq.io centenar de 

millones ",etados en el proy·ecto ya aprobado por 

el Congreso. Según la estadística oficial, Lebu 
produjo el año 1919 sólo 50 mil del total de 1 

millón 485 mil toneladas de carbón producido 
por las minas chilenas. Esa producción, aumen­
tada diez veces, no alcanzaría a llenar la deman­
da argentina, según el mensaje oficial. 

El Ministro firmante del mensaje ha parti­
do de la base ineludible de que el carbón chile­
no puede colocarse fácilmente en el mercado de 

Buenos Aires y sus informantes le han hecho de­
clarar que la Argentina importa y consume 20 
millones de toneladas, de latl cuales 5 millones 
pueden ser desplazadas por el carbón chile~o, 

De tal manera se ha sugestionado la oPini6n 
a este respecto, que "El Diario Ilustrado" de me­
ses atrás publicaba. un reportaje hecho 8 "un 
distinguido ingeniero", iquien deda: los carbo­

neros chilenos se enriquecerían a sí mismos y 
enriquecerían al pals, con los 1,000 millones de 
pesos, importe de la exportación de los 20 mi­

llones de toneladas; y el Fisco ;ecibiría 100 mi­
llones de derechos 'por el i'mpuesto proyectado de 
5. pesos en los 2 O millones de toneladas... La 
r·enta del salitre, decía, no harra falta, porque 
la riqueza subterránea de Chile austral la supli­
rá a corto plazo. 

Los datos ilusorios procedentes que han mo­
vido al Ministro firmante del mensaje sobre este 
Transandino, han sido desvanecidos por el más 
repr·esentativo de los industriales carbonlferos 
don Carlos Cousiño, presidente de la Socieda~ 
Minera e Industrial de Chile, Que explota las 
minas de Arauco, Curanllahue y Lota, o sea, las 
dos terceras partes del carbón producido en 
Chile. Representa también, indudablemente, la 
opinión del segundo de los grandes productores, 
la Compañia Schwager, de Coronel, que en 1919 
produjo 400 mil toneladas del millón y medio 
total. Uno y otro consideran inconveniente el 
im'puesto proyectado, tanto por encarecer la vi­
da industrial del pafs que no puede desarrollarse 
sin carbón, y signIfica un mayor déficit de los 
Ferrocarriles de dos millones de pesos, como, 
princnpalmente, porque el objeto de él serta ab­
Ilolutamente ineficaz, desde que es 'un sueño pre­
tender competir en la Argentina con el carb6n 
inglés o el amer¡'cano. 

,El señor Cousiño desvlrtOa. la creencia ml­
n:sterlal de los 20 mIllones de tonelada.s hn¡.<r­
ladas a. la Argentina. y asevera. Que. si llegó la 
ImDOrtaci6n antes de la «u erra europea a " ml-

chileno, cuando el flete terrestre valdrfa m:ls que 
el precio del carbón inglés en aquellos puertos, 
y, diremos nosotros, más que el precio a que se 

venlle el chileno a los Ferrocarriles dell E'stado.: 
Para comprobarlo basta exponer el precia 

ajustado el año 20, para ese año y el actual, por 
los carbones de Schwager, Lota, Curanilahue y 

Arauco, con calarlas que se acercan a las del 
carbón inglés:: 73 pesos por tonelada a bordo 
Valparalso y San Antonio, o 'en carro en Con­
cepción. Los de M áJfil , Penco, Llrquén. Maile! y 
Los Lagos, similares a los de Lebu, se contrata·­
ron a 50 pesos, que corresponde al precio de 7. 
pesos en proporción, dadas las calorías más al­
tas de aquellos carbones. 

El flete terrestre de una tonelada a travé.tl 
de la cordillera, seria. con las actuales tarifae 
chilenas, desde Lebu a Bahla Blanca-1,211 kl­
lómetrotl - de 82 pesos. Suponiendo que. cuando 
se realizara la unión de CuracauUn co~ Zapata 
hubiesen bajado las tarIfas en 25 por ciento, 
quedaría siempre gravado el carbón de Lebu en 
Bahla Blanca con un fiete de 60 pesos por to­
nelada, que es más 'que el valor del carbón in­

glés en a;quel puerto, sin tomar en cuenta to­
davía las pocas calarlas del primero ... 

En artíoulos de las sec·ciones editoriales, y 
sin firma, de "El Diario Ilustrado", se prestigi& 
porfiadamente este plan de ad'quisición y cons­
trucción del Ferrocarril de Sauces a Lebu y del' 
transandino por Lon'quimay q; estableciendo dis­
tancias antojadizas. Insisten los articulistas en 
fijar la distancia de Lebu a Bahía Blanca en 800 

kilómetros. suprimiendo los 411 que faltan para 
la verdadera distancia de 1,211 kilómetros, como 
pasamos a detallar: 'Lebu a Los Sauces y Búa, ,222 
ki1óm1etroo; Púa a OU'l~cauUn. 48; Cura;caJUtln 

a la Ji'nea di~soria, 140; Hnea 'divisolrla a Zapa­

la, 115: 'Za'PaJla a BaJMa Bla;ncai 686 k'i1ómetroll. 

As! cOlmo estos 'pub~h~i\st!as si'n firma 'ddlmlli­
nU'Y~n Ja verdadera distancia a Hahía BlanlC8., 
técni;ca~ que 'emcarec'en <enortnlemente el aca'l"'I"OO 
a trav{R die !'as oordft,tLer'as, Según ellos. -la via 
colI'oitIera'na 'p,oeo se diJ~er<ellIC'ia d~ la oentra.1: 
"se desa1"I"ol1a. sin ~rand-ee dLJ1iJcuHlaldes ICn ,un te­
rrenop~a:no o 'd~ ·faldeos suaves, exligllJerud'o 96-

1:0 la construci6n d'e un tOine.l d-e llm:pOlrtancia". 
-.¡.ojalá. t'we'ra V'er'd!rud tanta. iLusdl6n! 

PodetmOlS, en crurnJb!o. aJ1i1r<mar IqUJe 'El'I11a P8l1"­

te chi'lenlll. del 'I1rIliIlSlaindi<no, lIid'emABdel to'n'8l o 
,to"M'les Q:ue >Elil a;rt:l:cu'lIsta 'reoonooo. hay COIlIlSJldIe­

ra.bie 1Il11m.eoro d18 kHóffiletI'os con Ipeml!!JenJtee ., 

ccmtm-llendi'Elntea,tu9l"tes. lqu1e eIlJOOll"ltCle,l ~a. (lOIDIIo 

tIl'Iuoc1ón 'Y ·Ia. _plotaJcdón ~. La II8ICIdI1n 
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argentina, de la líruea 'dlivi's'Ü'rlia a Zapala, que les 

~a única que tilene ,elstudri'Üs, p,orque los de la ch'!­

],3'na apenas se inLdan, dlemar.ca 'p,endientes de 

2 112 pOlI' cilento en 50 k'ilómetTos, y 585 met-rIOs 

d'e túneles: es :dobvem'ente crnCLs [tsp,era que ia 

seC'c.ióll del Tribón d,e nucsm ,línea de Sant';ago a 

Valpa'ra!so. 

,P,ro'pagan Ilos artícul'istas sin fi,r,ma de "El 

Diario Ilustrado" 10 que los d€·más artículos d·e 

,la s~ción ofi'cial d'e 'l'Üs o,bros dlia,rlios -d,e la- ca­

p~tal: que el pu'e,T.to die Lebu <es Ila salida o,bliga­

Ida al mar d,e l'Üs product'Üs que de la Argemtina 

V1i'nieran p'or ·el Transa ndu no, d'e Lo'nlquima,y, Con 

€\Sta sugest'ión se prestigÍ'a ha,sta lÜonV'8II'ttr 'en 

'v-ea-dad absoluta' la nec,esi'dad de cOlnst,rui,r el Fe­

rroC'3irrlJ d,e ILos ISaJuoes a 'Lebu, siend.o el Estado 

su constructo'r, para Ique no haya línea eJCtraña 'en 

,I'a explotadón del Transand'i'n1o hacia el ma¡r. 

Esta sugestión es 'cu
'
l,pal:>1·e Ide falta de estuddo, 

tan fácil com.\) una .silm'p].e suma, com'Ü se verá 
en segudda: 

Pita, €\'!ba'Ción de térmiI}o en ~a Línea Cen-

, relajación de l'Üs bueno's p'rincipi'Üs administrati­

I vo~ pe'r cuya wpl1c¡wiÓln se d~eron m,emoraJbl-es 
i 

i ba~a~la'l en el.Congreso yen la prensa, y que' hoy 

se olvidan, :Esas f,~uctiferas batallas afkma,ron 

1a bu'ena t-e-o'ría ,de' que· 'lrusobras p'Úbliicas no pue· 

den 'inidarse si'n que antes p"e'cedan estudios '7 

pO'esu¡;uestos definitivos en !los cual'es se basen 

¡las prO¡lUestas públicas. No lols Hene nnin,gunll. 

de la" o b-raE consultad'M 'en los p,rO)'1eCDOS gubeu-­

nativos, o congl'esa1'es, que sOln mab;ria d'e estas 
Hneas. 

Sin em'bar.';'o, e'n estos 'proyectos gub8'I'naAli­
VO'3 S8 consultan c·ent-ena.resde mli'Honles para 

~tu.s u'bl'a,a an'bes d,e que se tenga ,esÍlu:d:iJo 'ni pTe­

suvu,est-o definutivo de a;!,guna de 'ell~. Y art'i>cu­

listas que escTliben 'e<Il 'la se·cci,ón o:filcdwl de "El 

Diario Ilustrado" qu>€' V'eló SIi.elmp're p'ÜT a\que­

'Hos saludables rprinclp.ios de buena. a-dm·LnlÍstTa.­

clón, y 'M.j,nist,ros resp,eltables 'p,roP'icia,n 'Y 'preso 

ti-~ian la ddea d>e inioCÍa;r estas obras tan nuego 

sean le~' d,e 1a Repúb.!ilca" paJI'a dar ,traba,jo a loa 

ce~anÍE~ d'e los albergu(lS! 

y ¿qué d8'aÍ!r die la autonzaJclión ped1.da por 

el] Gobierno y tram'itada ta.n fál:!Íllmente hasta 
tlral de la vía die CuraJcamtín, dista, 'c;omo ya se ha 

ducho, 22'2 ,j{'mómletro's die ~elbu pOT la ,vfa 
en a1qui, rara inicci'ar un tlr'ansandino Slinestudla.r proyecto 'die LOls Sauc-es. ,Ent'retant'o, ,de Talca-

¡huanG por la vía central en explotación dista. 
2;24 kilómetros; sól'o 2 kilómetros lineales rrtá.8 

Iq u'e die Le b>u. 

rui presupuestos, al pareeer 'POI1 ad'mi'nILstrruclón, 
cuando no pr'ecede, ni ,co~ncÍ'd'e ¡,nicia1:iva? 

¿ Olvidan ¡'os 'mIismotS que votaron el 'pro· 

y,ecto de i]je'yestampado len el] comienzo de estas 
Hneas, o '81 proyecto d'e a<c'uerdo nue Ila ClLma­

ra de nlputad'os votó el Lo de Agostlod'El 1912? 

Ppro 108 'ing,end'el'O-s, que toman en cuenta, 

]>aira cal¿ular 'los gastos y tiempo de la exp~ota. 
ción fer'rO'Vliaria, I'a d,istaJilcia virtual pueden afilr'-
mar con los que co n_Una y otra V'Gtacd'ón, casi unáni'm,es en ambas 

, ~ocen ,'as aspe'I'ezas d,e la 1[- " ., . 
nea 'e'l prQ=ect sta d" ¡ Cáma,.ras, aflirma:ban 'e1 'cOlll'c'eP'to d,e qu>€' no de-

, J' o qu'e e, 'iStanma virtUal es ma- I • 
'.Y'O'r a Lebu en 100 'O ~.~~ k'ló t biera {'mpronderse lmea internacional alguna u= I m'e ros que a T&- , 
camuallO. I sin que prcced.iese un previo acnm-do sobre in-

CaE, p'wes, ante 'l'as cifras inf1exilbJles anota­

das" (,J telón que ha oooure'cido <la v.ista de, q.08 
oo'ngrE'8al'es 'qu'e votan c.i>e.gam,ente un oen1:Jena.r 

<te llI1~ll-ones 'para la ad'q'ulisi~ión de un lJerroca­

Tria particular y su co'nclus!ón, y pa,ra ilas obras 

d'e un puerto qwe no es la salida ,fia,tural deI 

transandino. Talcahuano o Puerto SaaV'edra 

que está más cerca aún y 'para el cual se votó 

gruesa suma pa,¡ra i'n'iciarlo, los pue,rt-os llamados 
a rec!!bir aos ¡productos ¡que 'Por él viniera,n. 

De ,todlo el 'Plan d,e obras proye'ctadas pOr el 

,M~n1~tr-o ,d'e Obras PÚbl'i,cas, deben merec:er ex-

,00;),01('.n 'en nuest.ra crít1ca ,una so'la línea férrea, 

qu':) o b,ediece a 'eV1Í'dente co'nv8'nienci'a d'e actua­

IHdad: la unión línea dJe CuranHahue 'con ,la es­

taoGión die Los 'A'lam-o's. Con ,esta co'rta construc­

cle n '(tWedaTva unid-o Lebu COIll Concep,oión, co­

m3 lo están todas las minalS int'ermed!iwrias hasta 
CWOriEl. 

. Nos; cabe todavía l'lamar Ila at'en-cilón a una 

term:lllbio <'mnert'\l.al. 

E-~ de esperar que, siQluIera 10fl que vo,taron 

alqueJHor, proyedtos i,m'p1dan <l'ue pOr encima Ide 

elllos, se quebrante su 'criteI'io y se atropellen ].06 

bL'enos pri'ncipdos 'que gu~aI'1on su vo,to". 

IDI señ'o~ lJ!R'RIDÚlUA,_Este a.rticullo fué 

publicado el dia 25 de Di'CÍIemb'l"e ,del año 21. 

P,.)'ro paI'lece 'qUJe no había si'do leído o 'masti-cado 

por la ,reda,cción d'e'l d,iario que estaba selWida 

porI"edacto,res mmy antiguo,s, muy cello,sos del 

inte'ré~ púl:>lieo y ¡que 'eIIl'tonc'es, ,esped'almente, 

se revelaron COlm,o tal'es,porque lel día 2,9 dell 

IY.ismo mes &'1 'diariü ¡reprodujo 'ofILci'osaJmlente '8'1 

articulo €Sta vez con tinta Jaclr'e. 

I-::st-o p,rueba el gradlo de ofuscación de 108 

crtitE"r!Ol" que 'la ,ddre'ccMn d,e1 diario ha.bía pa1-

p':ldo como 're:inan:be 'en todas las !()g.fel'a.9 de ~a 

opinión púl))],¡'Ca, a consecu80rucia de las nov,ela.s, 

!runtaeia y beUezas f'Ü'r<ja.das po~ J'Üs patrocinan­

tE.lS de Me negodo que segün ,ellos y ta.l vez por 
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arte do encantamiento, converti'ría a Lebu en - ad,venimli,ent'o d'e la 'unión ,de los dos grandes 

el pue,rto de los ·puertos de Chile y de Suram·é­

lI'ica. 

No !hay 'exageración al decir que después de 
toda aquella caJm'paña Isostenida a Idia,rio por los 
tres grandes órganos de l'a p,r<ensa die Santdago, 

so))¡re todo mlerrnralS se ventila.ba 'en na Cámara 

de DiputadO<! este mensajoe fantástirco, la opi'nión 

se había oOonwmcido 'de que estaba próxi'm.o el 

El seño'r OY!ARZlUN (P,r·ooidente).-4Permí­

tame el Ihonmrab1e Senador. Rabi'endo llega.do la 

ho,ra, se levanta 1a segunda selsd'ón esp,eoial d'el 

día de hoy y se abrle la ·t·erc'era. 

Antonio Orrego Barros. 
(Jefe de la Redacción). 


